
 

   

 
S E N T E N C I A  nº 100/07 

 
 
 En ZARAGOZA , a catorce de marzo de dos mil siete  
 
 El/La Sr/a. D/ña.  JAVIER ALBAR GARCIA , MAGISTRADO-JUEZ  de 
Contencioso/Administrativo  nº 2  de ZARAGOZA  y su Partido, 
habiendo visto los presentes autos de PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
134/2006-SECCION B/D  seguidos ante este Juzgado, entre 
partes, de una como recurrente D/ña. MANUEL LORENZO BLASCO 
NOGUES, ELENA ALLLUE DE BARO representados por la Procuradora 
Sra. Lasheras Mendo y asistidos del letrado D. Clemente 
Sánchez-Garnica Gómez, y DOMINGO BUESA CONDE , GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, representados  por la 
Procuradora Sra. Fabro Barrachina y asistidos del letrado D. 
Rafael Hernández Assiego y de otra como demandada  
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA representado por la Sra. Cuchi Alfaro 
y asistida del letrado D. Carlos Navarro del Cacho, así como 
los codemandados REAL ZARAGOZA S.A.D., representado por el 
Procurador Sr. Andres Laborda y asistido del letrado D. 
Fernando José Zamora Martínez y la empresa ISOLUX CORSAN 
CONCESIONES S.L., representada por el Procurador Sr. Maestre 
Gutiérrez y asistido del letrado D. Álvaro Jiménez Cid, sobre 
GESTION URBANISTICA; y 
 

A N T E C E D E N T E S    D E    H E C H O 
 
 PRIMERO.-  Que mediante escrito de fecha 8/3/06 se interpuso 
por D. MANUEL LORENZO BLASCO NOGUES y Dª ELENA ALLLUE DE BARO 
recurso contencioso-administrativo contra la siguiente 
actuación: “Resoluciones de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Zaragoza de fecha 23/12/05 y de 3/2/06, la primera 
de las cuales, desestima alegaciones presentadas y se aprueba el 
“Proyecto del Nuevo Campo Municipal de Fútbol, en la Romareda, y 
Obra Urbanizadora” y dispone el inicio del expediente de 
contratación de las obras de referencia, por Concurso, Procedimiento 
abierto, y la segunda,  adjudica por Concurso, procedimiento 
abierto, las obras  a la U.T.E. Acciona Infraestructuras, S.A.- 
Sacyr S.A. por importe de 70.758.451 € (IVA incluido), y un plazo de 
ejecución de 24 meses. (exp. 1.020.485/05)”  
 
 Acordándose incoar procedimiento ordinario, el cual debería 
sustanciarse conforme a lo dispuesto en el art. 45 y ss. de la 
LJCA, y reclamándose el oportuno expediente administrativo. 
 
 Se pidió que se suspendiese la ejecución de las resoluciones, 
impugnando el pliego de cláusulas, el sistema de permuta 
seguido, el precio e invocando la infracción de las normas 
sobre contratos, permutas y normas comerciales de la D.G.A. Se 
dictó auto de suspensión del 17/4/2006, bajo fianza de 
doscientos mil euros, que fue presentada. 
 
 SEGUNDO.- Por auto de fecha 19/4/06 se acuerda la acumulación 
a los presentes autos, del Procedimiento Ordinario num. 
115/06-A seguido en el Juzgado Contencioso Administrativo num. 
1 de esta capital, a instancias de D. DOMINGO BUESA CONDE y 
GRUPO POPUPAR DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, al tener por 
objeto  ambos recursos el mismo acto administrativo. 
 



    

   2

 TERCERO.- Que tras recibirse el expediente reclamado, se dio 
traslado del mismo a la procuradora Sra. Lasheras en 
representación de la recurrente para que en el plazo de veinte 
días formalizase la oportuna demanda, habiéndolo hecho 
mediante el escrito que consta unido, alegando los hechos y 
fundamentos de derecho que estimó oportunos. 
 
 CUARTO.-  Recibido el procedimiento acumulado, con fecha 
6/7/06 se une a los autos y se suspende el P.O. 134/06-BD,  
hasta que el acumulado llegue al mismo estado procesal, 
dándose traslado a la Procuradora Sra. Fabro Barrachina para 
que formalice la demanda, habiéndolo hecho mediante escrito 
que consta unido, alegando los hechos y fundamentos de derecho 
que estimó oportunos.  
 
 Se dictó igualmente auto de Medidas Cautelares respecto de 
este segundo recurso, con fecha 11/7/2006, en el mismo sentido 
y con igual fianza que el anterior. 
 
 QUINTO.- Una vez formalizadas las demandas y alzada la 
suspensión acordada, se dio traslado a la Administración 
demandada, con entrega del expediente administrativo, para que 
contestara a las mismas en el plazo de veinte días, habiéndolo 
hecho conforme consta en autos. 
 
 A continuación se dio traslado a los codemandados por plazo 
común de veinte días, para que contestaran la demanda, 
habiéndolo hecho conforme consta en autos. 
 
 SEXTO.- Que mediante auto de fecha 31/10/06  se acordó fijar 
la cuantía del recurso en 70.758.451,00 euros, recibiéndose el 
pleito a prueba y practicándose la admitida y declarada 
pertinente con el resultado que obra en autos. 
 
 A continuación se dio traslado a las partes por su orden para 
el trámite de conclusiones, habiéndose presentado escritos que 
obran en autos y quedando los autos para dictar sentencia. 
 
 SEPTIMO.- Que por resolución de 6/3/07 se dio traslado a las 
partes por dos días, en relación a  la prueba documental del 
Ayuntamiento de Zaragoza, habiéndose presentado escritos que 
anteceden. 
 
 OCTAVO.- Que en la tramitación del procedimiento se han 
observado las prescripciones legales. 
 

F U N D A M E N T O S    D E    D E R E C H O 
 
 PRIMERO.- Se recurren las siguientes resoluciones:  a)la 
resolución de 23-12-2005 de la Junta de Gobierno Local por la 
que se aprobó el Proyecto Constructivo de Nuevo Campo 
Municipal de la Romareda y Obra Urbanizadora, con 
desestimación de las alegaciones planteadas y se dispuso el 
inicio del expediente de contratación de las obras; b) la de 
la misma fecha que aprobó el expediente de contratación y el 
inicio del procedimiento de adjudicación, los Pliegos de 
Cláusulas administrativas, el pago por permuta y c) la de 3-2-
2006 de la Junta de Gobierno Local que adjudicó el concurso de 
las obras de construcción a la UTE Acciona Infraestructuras 
SA-SACYR por importe de  70.758.451 euros, IVA incluido en un 
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plazo de 24 meses, impugnándose los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el pago por permuta. 
 
 Se alega por Manuel Lorenzo Blasco y Elena Allué de Baró que 
se ha ocultado bajo el concepto de permuta un auténtico 
contrato de obra pública, con incumplimiento de la normativa 
del procedimiento legalmente establecido en relación con el 
mismo,  al no haberse determinado el objeto del contrato, no 
haber crédito adecuado, no existir precio cierto, así como 
otros incumplimientos como el aplazamiento del precio, falta 
de revisión de precios, etc.  Así mismo, y de forma 
alternativa, en caso de considerarse que se está ante una 
permuta, se habría incumplido la normativa que la regula, al 
no cumplirse la norma que regula la permuta de cosa futura, no 
ser un contrato autónomo, no tener por objeto un bien, sino 
una obligación, no responder al criterio de excepcionalidad, 
no estar justificada de modo alguno la necesidad de la 
permuta, tener un  valor indeterminado la parcela, no estar 
justificada la equivalencia de valores. Se invoca también la  
infracción de la normativa sobre el Patrimonio Municipal del 
Suelo, infracción del D 172/2005 que regula el Plan de 
Ordenación de los Equipamientos  Comerciales en gran 
Superficie y el incumplimiento de las prescripciones del Cota. 
 
 Por su parte el Grupo Municipal del PP y Domingo Buesa, 
además de abundar en algunos de los argumentos anteriores, 
añaden el incumplimiento del art. 26  del Reglamento General 
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, 
art,. 26 en relación con el 2.7.13 del PGOU, en cuanto debería 
de tener una superficie libre a fachadas de entre 200 y 215 
metros sumando la de las cuatro fachadas, cuando sólo tiene 
156 m. 
 
  Ambas impugnaciones atacan esencialmente, en cuanto afectada 
de diversas causas de nulidad o anulabilidad, las  
resoluciones de 23-12-2005 de la Junta de Gobierno Local por 
la que se aprobó el Proyecto Constructivo de Nuevo Campo 
Municipal de la Romareda y Obra Urbanizadora, así como la que, 
de la misma fecha, aprobó el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, el precio y el sistema de 
permuta, mientras que la nulidad del acuerdo de Adjudicación 
de 3-2-2006 no tendría un carácter autónomo, sino derivado de 
la nulidad de las anteriores, tal y como punta en su 
contestación el Real Zaragoza. 
 
 Por el Ayuntamiento se invoca la inadmisibilidad del recurso 
del Grupo Municipal del PP así como la imposibilidad de 
impugnación de determinados aspectos, como lo serían los 
relativos  a las cláusulas, al precio o contraprestación 
establecida, y a la permuta, al  haberse aprobado previamente 
y  al haberse reflejado tales cuestiones, que serían actos 
consentidos, en las bases del concurso. 
 
 Por el Real Zaragoza se invoca como causa de inadmisibilidad 
la extemporaneidad del recurso respecto de la resolución de 
23-12-2005, al no haberse impugnado el pliego de condiciones 
económico-administrativas. Como se verá en el fundamento 
jurídico tercero, y al igual que le ocurre a todas las partes, 
incluido el ayuntamiento, no tiene demasiado clara la 
existencia de dos resoluciones de la misma fecha en el mismo 
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expediente, una la que se aportó con el recurso, la del 
Proyecto propiamente dicho, y otra la que contiene las 
cláusulas, el precio y el pago por permuta, no siendo hasta 
las conclusiones que el Ayuntamiento y el real Zaragoza 
concreten esta cuestión. 
 
 Respecto de la adjudicación a la empresa UTE-Acciona, no se 
ha formulado  ningún motivo específico, ya que todos los 
argumentos van destinados a impugnar el Proyecto en su 
conjunto, incluidos los pliegos de cláusulas particulares y el 
medio de pago por permuta. 
 
 SEGUNDO.- Con relación a la inadmisión del recurso presentada 
por el Grupo Municipal del Partido Popular, tiene razón el 
ayuntamiento en que la legitimación se les reconoce a tales 
grupos únicamente para la defensa de sus derechos como tales, 
en la medida en que tienen derechos concretos   - a despacho 
en sede municipal,  información, etc- y pueden defenderlos 
judicialmente, no teniéndola en cambio como tales  respecto 
del resto de las materias, como dice la STS de 16-5-1994. Sin 
embargo, como dice dicha sentencia, pueden interponer recurso 
los concejales, e incluso obliga a los tribunales, antes de 
inadmitir un recurso, a requerir para que subsanen tal falta 
de legitimación, y precisamente en dicho supuesto estimó el 
recurso y ordenó al tribunal requerir para tal subsanación. En 
el caso presente no fue necesario en cuanto un concejal, 
Domingo Buesa Conde, encabezaba el recurso, ya que actuaba 
como concejal en su propio nombre y en el del Grupo Popular, 
tal y como, por otra parte, reconoce la propia contestación 
del Real Zaragoza. En todo caso, cabe reseñar que hay alguna 
sentencia reciente, como la de 14-4-2003 del TSJ de Castilla 
La Mancha que admitió el recurso interpuesto por el grupo del 
PSOE de un ayuntamiento.  
 
 Por todo lo anterior, procede inadmitir el recurso del Grupo 
Popular  del Ayuntamiento como tal, si bien es plenamente 
legítimo el recurso interpuesto por Domingo Buesa Conde en su 
calidad de concejal del Partido Popular. 
 
 TERCERO.- Se alega extemporaneidad, por parte del Real 
Zaragoza SAD, con relación a la resolución de 23-12-2003,  
pero la misma está fuera de toda duda en cuanto al Proyecto, 
luego veremos sobre el resto. En cuanto al recurso de los 
concejales del PAR, ya que aun cuando no consta la fecha de 
notificación en el expediente, el recurso se interpuso el 8-3-
2006, y la fecha de salida de todas las notificaciones del 
ayuntamiento es del 9-1-2006, por lo que en ningún caso 
habrían transcurrido los dos meses de plazo del art. 46 LJCA.  
 
 En cuanto al recurso de Domingo Buesa Conde, la resolución se 
notificó el 11-1-2006, folio 142 del Tomo I, aunque está algo 
borrosa, habiéndose interpuesto el recurso el 8-3-2006, por lo 
que tampoco habría transcurrido el plazo. 
 
 Respecto de la resolución de 3-2-2006, es evidente que no 
había transcurrido el plazo en ninguno de los dos recursos. 
 
 Se alega, y aquí hay una gran insistencia en los escritos de 
conclusiones de Ayuntamiento y Real Zaragoza,  que  se 
recurrió formalmente el acuerdo de 23 de diciembre de 2005 de 
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desestimación de las alegaciones, aprobación del Proyecto e 
inicio del expediente  de contratación de las obras, folios 
125, 126 y 127, Tomo I, documento 1 de la demanda de los 
concejales del PAR, sin que se recurriese la resolución del 
mismo día y con el mismo número de expediente del pliego de 
condiciones, la decisión de pagar con permuta y el precio, lo 
cual habría devenido firme y consentido. 
 
 Al respecto, el examen del expediente pone de relieve que  el 
mismo día 23-12-2005 se dictó la resolución mencionada en el 
expediente 1.020.485/05, folios 125 a 127 del primer 
expediente, según el índice, ( Aprobación Proyecto), tomo I, 
en la cual se  desestiman las alegaciones al Proyecto, se 
aprueba el Proyecto  con unas prescripciones,  y se dispone 
“el inicio de expediente de contratación de las obras de 
referencia”  y otra que aparece en el folio 155 del segundo 
expediente, según el índice, (adjudicación obras), Tomo I, por 
el que se dispone “aprobar el expediente de contratación 
disponiendo el inicio del procedimiento de adjudicación de 
obras”, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, 
el precio de 71.164.451 euros IVA incluido del campo y el pago 
por  permuta, siendo esto lo que las codemandadas pretenden 
que ha ganado firmeza, sin que pueda entenderse impugnada. 
 
 Tal pretensión de los codemandados debe de ser rechazada por 
varias razones. La primera y principal es que no habiéndose 
notificado la misma, que suponía, es cierto, la aprobación del 
pliego de condiciones, pero también el inicio del expediente 
de adjudicación, estamos claramente ante una resolución de 
trámite, y así lo entendió sin duda el Ayuntamiento, cuando no 
la notificó a quien se había mostrado interesado. Precisamente 
se presenta con las conclusiones una moción, sobre la que 
luego se entrará, en la que se pedía la paralización de ambos 
expedientes, el del proyecto y el de contratación, lo que 
automáticamente debería de haber llevado al ayuntamiento a 
notificarle la resolución del folio 155 del llamado segundo 
expediente, Tomo I, en lugar de notificarle sólo la del 125 
del primer expediente del Tomo I( Proyecto), generando además 
una lógica confianza en que o bien se había resuelto en uno 
ambos expedientes, puesto que no había siquiera números 
diferentes, o bien en que no se había aprobado el de 
cláusulas, precio, permuta e inicio de la adjudicación.  Ante 
ello, el único momento procedimental que permitía la 
impugnación de todo el proceso de contratación a los 
recurrentes era el de la resolución de 3-2-2006 por la que se 
adjudicaban las obras. 
 
 Cabe llamar la atención, en todo caso, que en una resolución 
de 23-12-2005, folio 125 a 127 del primer expediente del Tomo 
I( Proyecto), nº 1.020.485/05 se dispone el inicio del 
“expediente de contratación de obras” y en otra de la misma 
fecha, 23-12-2005, folio 155 segundo expediente( Adjudicación 
de obras), con el mismo nº 1.020.485/05, se aprueba  en el 
punto primero, “el expediente de contratación”, iniciado un 
rato antes, con lo cual estaríamos ante la irregular situación 
de que se trata de apertura y aprobación el mismo día de un 
expediente, lo que explica la confusión de todas las partes. 
 
 En segundo lugar, porque aunque se admitiese que la 
resolución de 23-12-2005, folio 155 del segundo expediente que 
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aprobaba el pliego de condiciones, el expediente de 
contratación e iniciaba el expediente de adjudicación era 
final, y no dentro del trámite de adjudicación, era imposible 
que los recurrentes tuviesen cabal conocimiento de tal 
resolución hasta la aportación del expediente. A ello se suma 
lo confuso de la situación, ya que cualquiera podía entender 
que con el escueto acuerdo de  un folio por las dos caras  se 
estaba aprobando tanto el proyecto en sí como las cláusulas de 
las condiciones particulares  como la cesión de la permuta 
como el expediente de contratación, haciéndose referencia 
además al inicio del procedimiento de adjudicación de las 
obras  tanto en el punto tercero del folio 127 del primer 
expediente del Tomo I como en el primero del 155 del segundo 
expediente del Tomo II, pareciendo que se tomó dos veces el 
mismo acuerdo, siendo de destacar, por otro lado, que se trata 
de acuerdos teóricamente diferentes, pero con la misma fecha y 
con el mismo número de expediente, 1.020.485/05. De hecho, 
vuelve a insistirse, en el primero se inicia el expediente de 
contratación de obras y en el otro, del mismo día,  se aprueba 
dicho expediente de contratación y se dispone el inicio de la 
adjudicación, confundiéndose inicio del expediente de 
contratación(folio125 a 127), aprobación del   expediente de 
contratación(fol.155), recién iniciado el mismo día e inicio  
del expediente de adjudicación(mismo fol.155) . Es más, en el 
folio 1 de lo que el índice llama segundo expediente, no se 
dice que se inicie otro expediente, sino que en el mismo 
1.020.485/05 se dice que se encomienda la redacción del pliego 
de cláusulas administrativas particulares, lo que indica 
claramente que se está dentro del mismo expediente del 
Proyecto de Obras. Es significativo que las partes demandadas 
aunque hacen referencia genérica  ( Ayuntamiento y Real 
Zaragoza) en la contestación a la falta de impugnación de las 
cláusulas, no son capaces de hacer referencia a la segunda 
resolución del 23-12-2005 del folio 155 del segundo expediente 
del Tomo I, y aunque el real Zaragoza la menciona lo hace sin 
explicar que hay dos de la misma fecha, pues hace referencia 
continuamente a un acuerdo, como si no existiesen dos,  sin 
duda por la confusión que se viene narrando. 
 
 Finalmente, y aun desconociendo formalmente ( pues sólo se 
notificó una resolución) el desdoblamiento en dos actos de 
ambas cuestiones –aunque supiesen que había en teoría dos 
expedientes -  la realidad es que en el recurso del PAR  
(llamémosle así para simplificar) se impugnaba el Proyecto, el 
expediente de contratación, en el que iba incluidos los 
pliegos de cláusulas particulares, folio 155, y en el 
contenido de la solicitud de la medida cautelar es claro que 
se estaba impugnando todo ello, al atacarse esencialmente el 
empleo de la permuta y de la permuta de cosa futura, así como 
otros aspectos que sólo podían ir incluidos en las cláusulas, 
todo lo que se podía hacer con los datos que se conocían – a 
falta de notificación de la segunda resolución-y con la 
confusión en los números de expediente. Si alguna oscuridad 
hubo al interponerse el recurso, aclarada sólo al aportarse el 
expediente, se debió a la forma de plasmar los expedientes el 
Ayuntamiento -superponiendo resoluciones en el mismo día pero 
desdoblando decisiones, empleando el mismo expediente-   y a 
la falta de notificación a quienes se habían mostrado 
interesados expresamente en cuanto al Proyecto.  
 



    

   7

 En realidad, tal confusión tiene probablemente una 
explicación sencilla, y es que la resolución de 23-12-2005 que 
aparece en el Tomo I, segundo expediente, folio 155 no es una 
resolución que culmine un expediente, sino que, tras aprobar 
el pliego de cláusulas, el precio y el pago por permuta,    
inicia el expediente de adjudicación de obras, de ahí que se 
le haya dado el mismo número, con lo cual es un acto de 
trámite, como se ha dicho, que por ello no se notificó de 
forma separada sino que integra el expediente de adjudicación, 
y la cual sólo podía ser impugnada al impugnar  la resolución 
final, esto es la adjudicación, aunque formalmente parece que 
habría sido lo lógico que se hubiera contenido, en la 
resolución del folio 125, el precio del proyecto, la forma de 
pago por permuta y la aprobación del Pliego de Cláusulas, y a 
partir de ahí, con base en esa resolución, iniciar el proceso 
de adjudicación, o en su defecto, dictadas dos resoluciones 
con el mismo número de expediente,  que se hubiesen notificado 
ambas.  
 
 Por todo ello, bien se parta de lo irregular de tal 
desdoblamiento y de que se hubiera debido contener tales 
prescripciones en la resolución del folio 125, primer 
expediente,  del Tomo I, que es la que se notificó, bien se 
parta de que se puede aceptar que se disociase tales 
decisiones en dos resoluciones, pese a que no se da otro 
número de expediente, debe de entenderse dentro de plazo la 
impugnación, sin que haya habido consentimiento. En el primer 
caso, porque estaríamos ante unas decisiones artificialmente 
extraídas de su lugar natural, la primera resolución, aunque 
mantenidas formalmente en el mismo expediente, que no fueron 
notificadas a quienes se habían mostrado interesados, y que 
por ello hasta que no se tuvo el expediente no se podían tener 
por notificadas, formulándose la impugnación de forma material 
en las demandas,  e incluso antes, aun desconociéndose formal 
y materialmente las resoluciones, en el escrito de recurso, al 
pedir las medidas cautelares, en las que se hace referencia a 
los contenidos que se habían plasmado, sin saberlo los 
recurrentes, en la resolución del folio 155 del segundo 
expediente. En el segundo, porque formarían parte del 
expediente de adjudicación de obras y no serían impugnables 
hasta la aprobación de la adjudicación, hecha el 3-2-2006.  
 
 Lo mismo puede predicarse de la impugnación de Domingo Buesa, 
en la cual se une, como documento, el informe  de 16-12-2005 
de la Intervención sobre el medio de pago por permuta, lo que 
indica claramente el contenido de la impugnación, si bien, al 
igual que ocurría con la del PAR, sólo se tuvo notificación de 
un acto de los del 23-12-2005, el referido al Proyecto, pero 
no del que obra en el folio 155 del segundo expediente del 
Tomo I, en el que se hace referencia al Pliego de Condiciones,  
sin que tampoco tuviese conocimiento, como aquél, de ese 
“desdoblamiento” de las resoluciones, que no tiene razón de 
ser, salvo la ya mencionada, ya que, de entenderse que 
integraba el primer expediente, lo lógico habría sido  que en 
la misma resolución, del mismo día y con el número de 
expediente 1.020.485/05, se contuviesen todos los acuerdos, 
siendo de lo contrario desconcertante dicho desdoblamiento en 
dos resoluciones de la misma fecha pero con el mismo número de 
expediente. 
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 Es más, la copia de la moción aportada por el Ayuntamiento – 
que se ha admitido en virtud de la potestad que otorga al 
juzgador el art. 61.2 LJCA- en conclusiones no hace sino 
confirmar todo lo anteriormente razonado, ya que tanto el PP 
como el PAR  pidieron que “En el caso de que el Equipo de 
Gobierno PSOE-CHA apruebe estos dos expedientes en la Junta de 
Gobierno Local previa al Pleno, exigimos que se paralice la 
tramitación de los mismos hasta que no se obtengan los 
informes técnicos necesarios que aclaren la viabilidad de 
dicha operación”, lo que evidencia que sabían que estaba en 
trámite, pero desconocían si realmente se iba a aprobar , de 
ahí el planteamiento condicional de la misma, sin que en el 
resultado de la votación que rechaza la moción conste si se 
aprobó ni mucho menos en qué términos, con lo cual en modo 
alguno se les puede tener por conocedores cabales de la 
aprobación de los expedientes en los términos que exige el 
art. 58 de la ley 30/1992. Cierto es que aquí parecen conocer 
que hay dos expedientes, pero nada más, y luego sólo se les 
notificó la resolución de uno, por lo que  no tenían por qué 
conocer si se había aprobado las cláusulas, el precio, la 
permuta y el inicio de la adjudicación. 
 
 En consecuencia, los recurrentes impugnaron el pliego de 
cláusulas generales, el precio y el pago por permuta en el 
momento en que tuvieron ocasión, sin que fuesen previamente 
notificados de los mismos, pese a haberse considerado 
interesados y formulado alegaciones e incluso pedido que se 
suspendiese, por lo que procede rechazar la inadmisión, pues 
no resultaban firmes y consentidos, habiendo habido cierta 
mala fe en el Ayuntamiento al no hacer la notificación de la 
resolución del folio 155, segundo expediente del Tomo I, pese 
al expreso interés de los hoy recurrentes. 
 
 CUARTO.- Tampoco se puede hablar de firmeza,  ésta vez en un 
sentido general y no referida al concreto acto de 23-12-2005,  
de lo relativo a la valoración de la contraprestación del 
contratista, y en general respecto de todas las condiciones 
establecidas en el pliego de condiciones económico-
administrativas, debiendo rechazarse las alegaciones que se 
vierten de forma reiterada por el letrado municipal y por el 
del Real Zaragoza ( luego en las conclusiones se centró más la 
cuestión, según se ha resuelto en el fundamento anterior), ya 
que la única posibilidad de impugnación se produjo desde el 
momento en el que se aprobó, y notificó,  el proyecto 
constructivo, que tuvo lugar por acuerdo de 23-12-2005. Hasta 
el momento, ambos grupos pudieron oponerse con sus alegaciones 
a la información pública, la cual tuvo lugar el 30-11-2005 
respecto de la permuta, por ejemplo, según se aprecia en folio 
19 del expediente 1020485/05 (adjudicación de obras, Tomo I 
expediente del Juzgado), o el 14 de octubre respecto del 
proyecto, folio 12 del expediente  1020485/05 (aprobación 
proyecto, Tomo I expediente del Juzgado ), que se ampliaría 
posteriormente, folio 15 a 17 de este último. Es más, hay 
diversos hitos que acreditan que no estaba determinado el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:  
a) el informe del Gerente de 21-11-2005, fol. 4 del expediente 
de adjudicación, por el que se hace referencia a que el pliego 
debe de contener la referencia de que la contraprestación del 
ayuntamiento se hará por aportación de la parcela; b) el 
informe de 21-11-2005, el mismo día, que el anterior, de la 
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Vicegerente de Urbanismo y que justifica extensamente la 
permuta; c)el informe de 13-12-2005 de la Vicegerente en la 
que se propone aprobar el expediente de contratación y 
“aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares”, remitiéndose  dicho pliego con el informe, 
folio 135. (En este punto cabe llamar la atención sobre  que 
en los folios 63 a 79 consta el informe de 13-12-2005 de la 
Vicegerente, apareciendo en el folio 63 la palabra 
“SUSTITUIDA”, siendo el mismo informe que aparece en folios 
142 y siguientes, con las únicas diferencias de las 
respectivas páginas 8 ( folios 72 y 142,), haciéndose 
referencia en esta última al plazo de información pública que 
está a punto de vencer; páginas 13( folios 77 y 147), en los 
que hay una diferencia sobre el valor del contrato, de 
71.386.273,67 euros en el primero y 71.164.451 euros en el 
segundo, que será el precio definitivo; y en  las páginas 15( 
folios 79 y 149) en los que aparecen distintas diferencias 
entre el valor de la parcela y el del campo, lógicas al 
haberse reducido el precio del segundo, pues en la primera se 
dice 635.894 euros y en la segunda 857.716, correspondientes a 
al parte que la adjudicataria tiene que dar para equilibrar el 
poder de la parcela, todo lo cual indica que estaba en un 
proceso de elaboración ). 
 
 Por tanto, mal se podía impugnar lo que no existía todavía, 
no pudiendo hablarse en ningún momento de consentimiento. 
 
 QUINTO.- Con relación al fondo del asunto, la primera 
cuestión que debe de examinarse es la calificación del 
contrato, aspecto que no es baladí, pues determina la 
normativa que debe de ser aplicada.  
 
 La interpretación conforme a las reglas de los art. 1281 y 
ss. del CC lleva a la conclusión de que estamos ante un 
contrato mixto de obra y permuta, en el que predomina como 
principal el contrato de obra, ya que la construcción de un 
nuevo campo de fútbol en el lugar en el que se encontraba el 
primero  es la finalidad, la causa motora, de todo el 
expediente, e incluso de la propia Modificación Aislada nº 7, 
que se encaminó a permitir la construcción, en el mismo lugar 
que ya venía ocupando, de dicho campo de fútbol. La intención 
de los contratantes es clara, conforme exige el art. 1281 del 
CC, además de que también lo es el tenor literal del contrato. 
En el acuerdo de 23-12-2005 resulta meridiano que se aprobó el 
expediente del contratación de obras de construcción del  
nuevo estadio de fútbol y obra urbanizadora, acordándose en el 
punto tercero que como medio de pago se transmitiría la finca 
resultante  del Proyecto de Reparcelación G-28-2, diciéndose 
lo mismo en la cláusula tercera del  pliego de condiciones 
particulares. En cuanto a los antecedentes, a los que nos 
permite acudir el art.. 1282 del CC para interpretar el 
contrato, son también meridianos, pues en todos los informes 
se viene considerando que se está ante un contrato de obra: 
informe de 21-11-2005 de la Vicegerente de Urbanismo, folios 5 
y ss. exp. 1020485/05( adjudicación de obras), en el que se 
dice claramente que la entrega de la parcela de usos 
lucrativos es  la contraprestación municipal a la construcción 
del campo y obra urbanizadora; de la Interventora, folio 84 
del mismo expediente, que hace referencia a un expediente de 
contratación de  las obras de construcción del nuevo estadio 
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de fútbol, aunque es cierto que ésta, en el contenido del 
informe, califica el contrato como de permuta, si bien no deja 
de hacer alusión a que dicha permuta, sobre la que pone 
ciertos reparos, es para pagar la construcción del campo. Es 
decir, estamos ante una suerte de contrato mixto de obra, que 
sería el contrato o parte principal del mismo, y de permuta, 
que tendría un carácter accesorio o instrumental, al 
constituirse en medio de pago del citado contrato de obra, 
siendo perfectamente admisibles en la contratación 
administrativa este tipo de contratos, conforme a la libertad 
de pactos del art. 4 del RDL 2/2000 y conforme admite diversa 
jurisprudencia STSJC de 26-4-2002, STS  29-10-2001. 
 
 A lo anterior cabe añadir otros argumentos. El primero es que 
en el punto 5.24.3 del Pleno de 22-7-2004, en donde tiene su  
origen el presente expediente, lo que se acordó fue el estudio 
de un nuevo campo de fútbol, además del aparcamiento  
subterráneo, nuevo espacio peatonal y espacio de usos 
terciarios. El segundo es que, como se recogió en el informe 
del Gerente de Urbanismo de 21-11-2005, folio 2, expediente 
102048/2005, ya en la modificación aislada se había 
contemplado  la permuta como posible medio de financiación. En 
dicho informe se invoca la memoria, y su punto 3.5, página 27, 
indica la viabilidad de la propuesta de realizar el campo en 
el actual emplazamiento  por cuanto se establece una nueva 
zona G, estableciéndose, a título de ejemplo, una 
determinación de usos, que luego ha servido, pese a ser sólo 
un ejemplo, para valorar definitivamente la parcela de usos 
terciarios, con la cual se obtendrían unos rendimientos 
similares al presupuesto del estudio  Lamela. El tercero es 
que nunca se  determinó que había de conseguirse un campo 
nuevo que se obtendría por permuta con un solar preexistente, 
sino que se encaminó directamente la creación de dicho solar a 
poder financiar el campo, plasmándose incluso en la cláusula 3 
del Pliego, folio 23. El cuarto es el propio contenido  del 
informe de 16-12-2005, de la Interventora General, la cual, 
aunque califica el negocio como de permuta, viene a 
contradecir en su propia explicación tal concepto, ya que 
dice, folio 4, “ En definitiva se plantea la aprobación de un 
negocio jurídico de naturaleza contractual de permuta de 
bienes patrimoniales de la Entidad Local futuros a cambio de 
la ejecución de una obra pública sometida a la legislación de 
contratos de las Administraciones Públicas, en la que la 
enajenación de los bienes se configura como forma de pago de 
la obra a realizar”, con lo cual está viniendo a afirmar que 
lo complementario es la permuta, en cuanto medio por el que se 
instrumentaliza el pago, siendo lo principal “la obra a 
realizar”, ya que la finalidad del contrato es obtener una 
obra para la ciudad, y la permuta es el medio para pagarla, 
siendo clara la jerarquía que se establece entre el fin, “la 
obra”, y el medio, “la permuta”.  
 
 A todo ello cabe añadir la incidencia del Derecho 
Comunitario, que tanto en la Directiva 37/1993 de 14 de junio, 
EDL 16688, como en la 18/2004 de 31 de marzo, EDL 2004/44276 
conceptúan al contrato de obras como aquél  que tiene por 
objeto “la ejecución” o “la ejecución y el proyecto” de una 
obra que responda a las necesidades especificadas por el poder 
adjudicador. En concreto la segunda, que derogó a la primera y 
que entró en vigor el 1-5-2004, al día siguiente de su 
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publicación en el DOUE, dice  en su art. 1 que “b) Son 
«contratos públicos de obras» los contratos públicos cuyo 
objeto sea bien la ejecución, o bien conjuntamente el proyecto 
y la ejecución de obras relativas a una de las actividades 
mencionadas en el anexo I o de una obra, bien la realización, 
por cualquier medio, de una obra que responda a las 
necesidades especificadas por el poder adjudicador. Una «obra» 
es el resultado de un conjunto de obras de construcción o de 
ingeniería civil destinado a cumplir por sí mismo una función 
económica o técnica.”, por lo que sería la ejecución de una 
obra pública según las especificaciones del poder adjudicador 
lo que definiría la misma. 
 
 En cuanto al contrato de permuta, aunque nominalmente se 
califica como privado en el art. 9, realmente no lo es a los 
efectos que estamos considerando, ya que su preparación y 
adjudicación se regula por el derecho administrativo y en 
concreto por las normas de la legislación patrimonial de las 
correspondientes Administraciones públicas, con lo cual a 
estos efectos se debe de considerar un contrato 
administrativo, aunque en sus efectos y extinción se rija por 
el derecho privado. 
 
 Entra en juego en este caso el art. 6 de la LCAP aprobada por 
RDL 2/2000 de 16 de junio, que dice que “Cuando un contrato 
administrativo contenga prestaciones correspondientes a otro u 
otros administrativos de distinta clase se atenderá, para su 
calificación y aplicación de las normas que lo regulen, al 
carácter de la prestación que tenga más importancia desde el 
punto de vista económico.”. Cierto es que  si estamos ante un 
contrato sinalagmático en el que hay una teórica equivalencia 
de prestaciones podría decirse que es tan importante la obra 
como la entrega del solar, pero en ese caso hay que considerar 
como más importante, desde el punto de vista económico, el 
contrato principal, que ha determinado el nacimiento del 
contrato mixto, y aquél  es, como se ha visto, el de obra. 
Ello supone, por tanto, que la norma aplicable en materia 
contractual en principio es la relativa a los contratos de 
obras, aunque habrá aspectos que, faltos de regulación en el 
RDL 2/2000,  o bien relativos a ámbitos que escapan a lo que 
es materia contractual, deberán de ser regulados  por normas 
administrativas o de otra índole que no están regulados en 
dicha ley, singularmente las normas patrimoniales de las 
Administraciones Públicas, ya que el art. 7 establece como 
supletorias las demás normas administrativas así como, en su 
defecto, las civiles.  
 
 Lo anterior  supone, en definitiva, que el contrato debe de 
cumplir tanto las exigencias normativas previstas para el 
contrato de obra, empezando por las normas generales de los 
contratos -salvo aquellas que, por la propia naturaleza mixta 
del contrato queden excluidas ( en concreto algunas relativas 
a los medios de determinación del pago, como luego se verá y 
como ya se apuntó en el auto de medidas cautelares)- ; como 
las del contrato de permuta, en la medida en que las mismas no 
sean incompatibles con el contrato de obra; como, y esto es 
esencial, las que pueden afectar a la posibilidad o capacidad 
de permutar y que responden a otras materias, como puedan 
serlo las relativas al patrimonio municipal del suelo, 
necesidad de justificación de la permuta, etc,  sin que pueda, 
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por tal condición de contrato mixto, compuesto de contrato 
principal de obras y accesorio de permuta, eludirse unas y 
otras, ya que ello constituiría un fraude de derecho. Por 
ello, deberá de examinarse tanto la normativa propia del 
contrato de obra como la de la permuta, y deberá de 
verificarse el cumplimiento de ambas en la medida en que se 
acaba de indicar, ya que lo contrario supondría, por medio de 
un auténtico acto de “ingeniería jurídica”, eludir aquellas 
normas que impidiesen llevar a cabo el contrato, en 
consecución de un auténtico fraude de ley. 
 
 SEXTO.- En relación con el contrato de obra, se invocan 
numerosos defectos, algunos de los cuales fueron ya apuntados 
en el auto de medidas cautelares y que realmente no han podido 
ser combatidos por las codemandadas, pese al alto nivel 
jurídico de sus alegatos: 
a) La exigencia de precio cierto del RDL 2/2000. 
b) Establecimiento de precio aplazado, pese a estar prohibido 
el art. 14.2 del RDL 2/2000. 
c) Incumplimiento de la necesidad de crédito adecuado y 
aprobación del gasto, art. 11.2 e y h LCAP; certeza del 
precio, 14.1 LCAP o adecuación de las certificaciones al ritmo 
de la obra, art. 145 LCAP. 
d) Falta de exigencia  de la clasificación empresarial de la 
adjudicataria del contrato. 
 
 A continuación se entrará en el examen de los mismos. 
 
 
 SÉPTIMO.- Con relación a la exigencia de precio cierto del 
RDL 2/2000, que regula la ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, su art. 14.1 dice “ Los contratos 
tendrán siempre un precio cierto, que se expresará en moneda 
nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
transitoria octava, y se abonará al contratista en función de 
la prestación realmente efectuada y de acuerdo con lo 
convenido”. En el caso presente se plantea hoy como pago una 
parcela urbanística. Ello plantea dos problemas. 
      1)El primer problema es lo arbitrario del valor, 
prácticamente el mismo que el de la obra, debiendo de tenerse 
en cuenta que en el expediente de la modificación aislada nº 7 
se le asignaba un valor  de 56.137.500€  unos meses antes, 
basado en un informe de la Consultoría TINSA, asumido en la 
Memoria, pg. 28, ( ver también pg. 18 contestación a 
alegaciones de IU), frente a los 62.088.075€  euros más el 
correspondiente IVA de que se hacía eco el informe de 21-11-
2005 al mencionar otro de la Intervención. Pero es más, en 
dicho informe de 21-11-2005 del Gerente de Urbanismo que obra 
en el folio 4 de la adjudicación se viene a reconocer que se 
produce como media una revalorización de un 0,625% mensual, es 
decir 7,5% anual, lo que justificaba que hubiese pasado de 
56.137.500  euros a 62.088.075 ,72.022.167 con IVA, que  fue 
el valor finalmente atribuido, con lo cual al cabo de los 
veinticuatro meses de la obra, si es que terminase en el plazo 
previsto, resultaría la cantidad final que se considera que 
valdrá el solar, un 15% superior a la inicialmente prevista. 
Ello hace que el mero transcurso del tiempo, como se ha 
indicado antes, eleve considerablemente el valor del mismo, 
sin duda de modo superior al del precio de la construcción, 
cosa que se apunta en el informe de la Vicegerente de 
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Urbanismo de 19-12-2005 para justificar que no se revisen los 
precios, todo lo cual, obviamente, vendría en perjuicio de la 
ciudad, aunque se cumplan los plazos previstos, y mucho más si 
se retrasan, ya  que además de ver retrasarse la obra, cada 
vez se pagaría más al adjudicatario, al elevarse el valor del 
solar. La hipótesis del retraso no es una mera especulación, 
ya que además de ser algo habitual en las obras públicas- 
recuérdese Paseo Independencia  o Conde de Aranda- es mucho 
más probable en caso de rehabilitaciones u obras como la 
presente, en que se debe de construir sin que deje de 
utilizarse el campo, pudiendo surgir problemas, como los que 
surgieron recientemente en el antiguo Seminario, de 
deficiencias en las estructuras, las cuales se manifiestan con 
ocasión de los derribos parciales que se hacen, que están 
alargando los plazos previstos. 
 
 Por otro lado, la evaluación que hace el Gerente sobre el 
alza del mercado inmobiliario no se basa, como reconoce 
paladinamente, en  “datos desagregados” del incremento  del 
precio de los pisos y del resto de inmuebles, sino que es una 
mera estimación  del mismo, al considerar que estos últimos 
suben la mitad que los pisos,  sin que diga en qué se basa ni 
mencione si hay diferencia según se trate de uso hotelero, de 
oficinas o comercial, ya que no tiene por qué ser la subida en 
la misma medida en los tres casos. 
 
 Así mismo, la valoración realizada se hace sobre un supuesto  
de reparto de los 42.500 m2 resultantes, en concreto  de 7.500 
m2 para usos hoteleros, equivalentes a un hotel de unas cien 
habitaciones, 10.000m2 para uso comercial y 25.000m2 de uso de 
oficinas, lo cual es una mera especulación, pues dependerá del 
estudio de detalle que concretará la proporción de usos, que 
podrían ser al final muy distintos, y teniendo en cuenta que 
las diferencias de valor entre unos y otros son muy notables - 
se valora el uso comercial en 1800 euros/m2, el de oficinas en 
1380 euros/m2 y el hotelero en 485 euros/m2-, con lo cual si 
se hiciesen cambios, como por ejemplo reducir en 10.000 m2 las 
oficinas y aumentar la superficie comercial en esos 10.000 m2, 
se produciría un aumento del valor de 4.200.000 euros, y mucho 
mayor si se cambia el uso hotelero, que es muy inferior,  por 
otro. De todo ello, aun en el supuesto de que  sean correctas 
las valoraciones actuales y aun cuando se lleve a cabo un 
estudio de detalle que confirme la hipótesis de reparto sobre 
la que se hizo la valoración, es previsible que al 
perfeccionarse la permuta por la entrega del bien, el valor de 
éste sea superior al de la obra. En este punto, el informe de 
TINSA, en el tomo II, relativo a la Modificación Aislada, 
documento 29 de 29, duplicado como doc. 36 de 36, en la 
Memoria de la Modificación (que sin foliar consta tras el 
folio 615),  recalca la necesidad de una continua 
actualización   de los precios de los inmuebles, al tratarse 
de un mercado muy variable que depende de muchos factores 
.Cabe imaginar, por otro lado, que ya se habrá previsto por 
las adjudicatarias, tal y como se ha dicho antes, la elevación 
de precios, al menos a lo largo del periodo teórico de 
duración de la obra, con lo cual ya el mero transcurso de los 
24 meses de la obra beneficiaría a las adjudicatarias. 
 
 Finalmente, cabe añadir otra cuestión, y es que tal y como se 
reflejó en el informe del arquitecto del Departamento de Obras 
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Públicas, Urbanismo y Transporte, de 14-2-2005 en la 
Modificación Aislada 7 que aprobó la ubicación del campo, no 
se hizo una valoración contrastada, siendo únicamente el 
informe de TINSA el que sustenta dicha valoración, y en el que 
se basa la suposición arbitraria de reparto de usos que se 
hace en un momento dado por el Gerente. 
 
      2)El segundo problema es que no está determinado el 
reparto de los usos permitidos, según se acaba de explicar, 
pendientes de un estudio de detalle (folio 24, cláusula 3ª del 
contrato), lo cual hace el reparto de los usos puramente 
arbitrario, al no ser lo mismo si predomina el residencial 
colectivo que el comercial o  el recreativo. En concreto, en 
el informe de 21-11-2005 del Gerente  de Urbanismo, haciéndose 
eco del informe mencionado, unido al final del tomo II del 
expediente,  se valora el uso comercial en 1800 euros/m2, el 
de oficinas en 1380 euros/m2 y el hotelero en 485 euros/m2. 
Todo ello se basa en la Memoria de la Modificación Aislada, en 
la cual este reparto se planteaba, debe insistirse 
especialmente en ello, a título de ejemplo, que coincidía 
bastante aproximadamente con el valor del campo y que hoy se 
ha convertido en lo que determina la contraprestación del 
Ayuntamiento a la obra, sin que se base en un mínimo estudio 
de las necesidades que pueda tener la zona de tal o cual tipo 
de uso terciario ni de la posible variación del precio de los 
mismos. 
 
 En resumen, el precio del contrato es totalmente incierto, al 
desconocerse realmente el valor del bien permutado, además de 
que va a quedar en manos del Ayuntamiento su concreción, según 
el momento en el que se haga la entrega, que será al final del 
contrato,  que dependerá del valor que tenga en ese momento 
cada tipo de uso y el reparto de usos que se quiera hacer. 
Además, como se dijo en el auto de medidas cautelares, cuando 
de usos terciarios se trata, es mucho más volátil el valor, 
pues depende más de la coyuntura económica. En este sentido, 
dentro de dos años puede haber sufrido una importante alza, 
con ocasión de la Expo 2008 y el teórico y esperable 
relanzamiento de la ciudad, o bien una baja por reducción 
inmediata de la actividad económica, una vez concluidas las 
obras de construcción, cerradas oficinas de empresas y 
expositores y reducido el flujo de turistas. Del mismo modo, 
puede influir la competencia, debiendo tenerse en cuenta la 
cercanía del Centro Aragonia, en plena construcción y a unos 
300 ó 400 metros de La Romareda, como se encargaba de apuntar 
una de las alegaciones del expediente, en concreto de 
Izquierda Unida,  si bien en un caso así puede tanto depreciar 
el valor, por exceso de oferta, o aumentarlo, tal y como 
parece indicar el informe de TINSA en cuanto creación de un 
espacio masivo de comercio en dos zonas muy cercanas. 
 
 Por otro lado, se prevé la posibilidad, folio 24 del 
expediente del contrato, cláusula 3ª, de que se modifique la 
ordenación contenida en la ficha del PG para el Área de 
Intervención G-28-2 mediante Plan Especial, lo que introduce 
mucha mayor incertidumbre en el precio. 
 
 El letrado municipal combate todas esas argumentaciones con 
cita de numerosa jurisprudencia, considerando que el precio 
cierto se cumple con la determinación de que se entregará un 
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solar, respecto del cual, además, se han calculado unos 
valores en función de los usos posibles. 
 
 Frente a ello, cabe decir en primer lugar que no se entrega 
una finca cierta. Como ya se dijo en el auto de medidas 
cautelares, en el Derecho Urbanístico no tiene sentido hablar 
de una finca aisladamente considerada, por simple referencia a 
su datos  identificativos, sin tener en cuenta todas las 
circunstancias urbanísticas que modulan y delimitan el derecho 
de propiedad, y que al conformar normativamente el contenido 
del derecho de propiedad determinan, obviamente, su valor ( 
igual que no tendría sentido hablar de un automóvil sin 
conocer su marca, modelo, cilindrada, prestaciones accesorias, 
etc). Ello supone que no se pueda hablar de precio cierto 
cuando esa parcela no tiene delimitados los usos, cuando se 
calcula el valor con base en una apreciación meramente 
estimativa y cuando además tal apreciación se hace también con 
vistas a unos usos cuyo reparto es meramente especulativo y es 
uno entre los muchos posibles. 
 
 En la STS de 23-9-2003 efectivamente se consideraba que había 
una permuta válida al cambiarse la construcción de un frontón 
y una plaza pública por un solar con derecho de construcción 
de un garaje de 199 plazas y de una planta baja comercial, 
pero precisamente allí, a diferencia de lo que ocurre en 
nuestro caso, el contenido de la parcela cedida por el 
Ayuntamiento estaba claro, pues venía delimitado lo que se 
podía construir. En tales circunstancias, el valor que se daba 
a las plazas de garaje podía o no ser acertado ( la empresa 
consideraba que había salido perjudicada), pero ello era algo 
que la misma había aceptado, siendo como resultaba claro el 
contenido de lo que podía edificar en dicho solar. En nuestro 
caso, por el contrario, el problema no sería de valoración 
equivocada de las plazas de garaje, sino de posible valoración 
equivocada, valga el símil, sobre el número de plazas de 
garaje que se podrían construir. Es decir, lo que está 
indeterminado no es el valor de lo que se da, sino el mismo 
contenido de lo que se da. Ahí radica, esencialmente, la 
incerteza del precio, en que se desconoce el pleno contenido 
urbanístico de la parcela. 
 
 En este sentido, resulta llamativa gran parte de la prueba 
que aporta el Ayuntamiento, siendo especialmente significativa 
la permuta a cambio de la obra del Seminario, en la cual se 
definen superficies, edificabilidad, aprovechamiento, usos,  
concretándose incluso el número de viviendas que se pueden 
llevar a cabo,  distinguiéndose, por ejemplo  en la finca nº 4 
del Proyecto de Reparcelación del Área de Intervención AC-28 o 
en el aprovechamiento urbanístico derivado del proyecto de 
compensación del sector 51/1, entre los metros de uso 
residencial y  de usos de otro tipo compatibles, todo lo cual 
hace que, en el momento de la permuta, se sepa cuál es el 
valor de mercado de los solares o de los aprovechamientos de 
solares que se entrega, con independencia de las variaciones 
futuras en el precio, que son la parte aleatoria de toda 
permuta y que van en cargo o beneficio de cada permutante.  
Viene también a propósito la permuta para la construcción del 
cuartel de la Policía Local aportada por el Ayuntamiento en 
trámite de conclusiones, en la cual se entregan fincas cuya 
edificabilidad, usos, e incluso el número de pisos que se 
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pueden construir, está plenamente determinado, lo que permite 
con seguridad determinar su valor,  a diferencia de La 
Romareda, en que no se sabe cuántos metros corresponden a cada 
tipo de uso, con lo cual realmente no se puede saber el valor 
que a día de la permuta tiene lo que se entrega por el 
Ayuntamiento en pago.  
 
 Por otro lado, el precio que se atribuye al solar de usos 
terciarios contiene dos variables que hacen imposible una 
adecuada determinación del valor real del solar. En primer 
lugar, ya se ha dicho, se establece un reparto determinado de 
usos que puede ser el que prevalezca o puede ser que no, y que 
fue el escogido como ejemplo en la memoria, coincidiendo, 
“sospechosamente”, con el valor de construcción del campo, con 
el cual hay sólo un desfase, a favor del solar, 857.716 euros 
sobre más de 70 millones. Si en el estudio de detalle, o 
incluso en el Plan Especial que se menciona, se modifica tal 
reparto, el precio será evidentemente distinto, y ya se ha 
puesto el ejemplo de que el cambio de 10.000m2 de oficinas a 
10.000m2 comerciales supondría un aumento de 4,2 millones de 
euros. Alega el letrado municipal que no se puede cortapisar 
la potestad planificadora, lo cual es cierto, pero con tal 
argumento se desvía la atención de la cuestión principal, que 
es si se puede hacer una permuta en tales condiciones o no. No 
se trata de obligar al planificador a limitarse, sino de 
impedir que se haga una permuta de un solar sin que se 
concrete su contenido. Si el planificador, que es el 
Ayuntamiento, no quiere desarrollar ya el estudio de detalle 
que determine el contenido de la parcela, no tiene por qué 
obligarse a ello, pero entonces ha de ser consecuente y no 
puede pretender llevar a cabo el pago de la obra permutando 
dicho solar. Ello podría haberse evitado simplemente 
concretando el reparto de usos ya, valorándolo a precio de 
mercado actual, en cuyo caso sí podría hablarse de permuta de 
un bien por una obra, pues se sabría los derechos del 
adjudicatario y la subida o bajada del precio de los inmuebles 
perjudicaría o beneficiaria a uno u otro contratante, pero 
dependería del factor aleatorio de la realidad socioeconómica. 
Al hacerse de la presente manera, es como si el bien que se 
entrega no se concreta, siendo en realidad un bien de futuro e 
indeterminado, y cuya determinación, además, corresponde a una 
de las partes contratantes. Ante ello, cabe preguntarse qué 
pasará si baja el precio de los inmuebles, ¿se mantendrá el 
reparto propuesto a título de ejemplo, o se cambiará, 
aumentando por ejemplo el número de metros comerciales o de 
oficina, más valiosos , a costa del hotelero,  para que la 
empresa pueda cobrar plenamente la obra?. Y si el coste de la 
obra ha aumentado, cosa frecuente, ¿asumirá la empresa el 
desfase, o el Ayuntamiento ajustará el reparto de usos para 
que coincida con el precio? Conviene traer a colación la STS 
17-2-2005, que cita otra de 25-9-1999, sobre la equivalencia 
de las prestaciones. Esta sentencia dice “No obstante en la 
sentencia expresamente invocada por la parte recurrente, la de 
25 de mayo de 1999 EDJ 1999/17609 , se declaró la necesidad de 
cumplir la equivalencia de prestaciones propia de la 
permuta.”, siendo por tanto éste un elemento esencial de la 
permuta que en este caso no se cumple de forma apriorística, 
sino que sólo se cumplirá si el Ayuntamiento, en un acto 
posterior a la ejecución de la obra, así lo decide. 
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 Las dos cuestiones mencionadas, y adelantadas ya en el auto 
de medidas cautelares,  son incumplimientos suficientes de lo 
que es un contrato de obra, al afectar a uno de los elementos 
esenciales del contrato, que abocan a la anulación de los 
actos recurridos. 
 
 OCTAVO.- Se impugna también el establecimiento de precio 
aplazado, pese a estar prohibido el art. 14.2 del RDL 2/2000. 
 
 Este precepto tiene en realidad una finalidad de protección 
de la propia Administración, e incluso una dimensión política, 
a fin de evitar que se pueda cargar futuros presupuestos  con 
obras presentes, limitando la libertad presupuestaria futura 
de la Administración, lo cual hace que sea una cuestión de 
orden público, si bien en la medida en que puede dar lugar a 
situaciones abusivas. Por ello, su prohibición no es absoluta, 
estando previstos los contratos con precio aplazado en el art. 
147 de la ley 13/1996 de acompañamiento a los Presupuestos, en 
la cual, eso sí, se exigen ciertas determinaciones en relación 
con la diferenciación del coste de la obra, garantías sobre la 
capacidad financiera de la adjudicataria, supervisión por el 
órgano correspondiente, etc. Por otro lado, en el caso 
presente nos encontramos con que la prestación es la entrega 
de un solar, una permuta, contra la finalización de la obra, 
con lo cual el Ayuntamiento no recibe el bien antes que 
entregue el propio, no pudiendo por ello hablarse propiamente 
de precio aplazado ni siendo contrario a la naturaleza del 
contrato mixto con el que nos encontramos, además de que, ya 
se ha visto, no hay una prohibición de principio de tales 
contratos. Tampoco se puede justificar  en que restringe la 
competencia, pues la misma se encuentra restringida desde el 
momento en el que se trata una obra de tal envergadura, que 
elimina, lógicamente, a empresas sin capacidad organizativa, 
financiera o  estructural suficiente, incluso en el hipotético 
supuesto de que se entregase el bien por el Ayuntamiento desde 
el día de la adjudicación del contrato. Finalmente, tampoco 
implica una hipoteca presupuestaria para próximos años con 
formación política diferente, que es la principal finalidad de 
tal limitación. 
 
 NOVENO.- Se alega también el incumplimiento de la necesidad 
de crédito adecuado y aprobación del gasto, art. 11.2 e y h 
LCAP  y adecuación de las certificaciones al ritmo de la obra, 
art. 145 LCAP.  
 
 Todos estos incumplimientos no son tales, ya que vienen 
determinados por la existencia de la permuta como medio de 
pago, y ya se ha dicho que hay normas de los contratos de obra 
que no es necesario cumplir única y exclusivamente en la 
medida en que sean innecesarias o resulten incompatibles con 
la permuta, y todas estas normas mencionadas se encuentran en 
tal situación, ya que  la misma hace innecesaria la revisión 
de precios o dicho acompasamiento de los pagos a las 
certificaciones, al hacerse todo el pago al final. Eso sí, en 
cuanto a la ausencia de revisión de precios, el problema 
vendrá, como luego examinaremos, no por tal ausencia, sino por 
la indeterminación del bien que entrega el Ayuntamiento, que 
hace imposible que pueda determinarse si hubo equivalencia de 
prestaciones en el origen, relación que no es preciso que se 



    

   18

mantenga en una permuta cuando se perfecciona definitivamente 
el contrato. 
 
 DÉCIMO.- Finalmente, y en relación con la cuestión 
contractual, se alega la falta de exigencia  de la 
clasificación empresarial de la adjudicataria del contrato. 
 
 Tiene razón la parte recurrente, en este caso los señores 
Blasco-Allué (PAR) en cuanto el art. 25.1 de la LCAP exige tal 
clasificación, de la que sólo excluye a los extranjeros, que 
deben de acreditar su solvencia económica y financiera, 
técnica o profesional, conforme a los arts. 16, 17 y 19, así 
como su inscripción en el Registro al que se refiere el art. 
20, letra i), todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 
art. 79. Sin embargo, ello es irrelevante, ya que la misma 
debería de haber operado en el momento de admisión de la 
propuesta, al tener por objeto esencial garantizar la libre 
competencia y la solvencia de quienes participan, y al haber 
sólo una postulante, tal invocación sólo tendría sentido en la 
medida en que la presentase otro postulante, al considerar que 
se había incumplido una regla que habría eliminado a un 
competidor o en la medida en que fuese acompañada de una 
acreditación de dicha falta de solvencia, no habiéndose 
articulado prueba al respecto. Es decir, no es un vicio de 
nulidad, sino una infracción formal del art. 63.2 de la ley 
30/1992, que de por sí sólo podría invalidar el concurso y la 
adjudicación en el supuesto de que fuese seguida de la 
constatación real de dicha falta de solvencia financiera, 
técnica y empresarial. 
 
 UNDÉCIMO.- Con relación a la permuta, se alega:  
1)Falta de justificación de  la oportunidad y conveniencia de 
la enajenación, que viene impuesta por el art. 108 del D 
347/2002 RBASO 
2) Falta de valoración del bien 
3)El incumplimiento de los art. 189.1 y 115 del RBASO, que 
exigen la necesidad de justificar la utilización de la 
permuta, la equivalencia de valores  en la que la diferencia 
de valores no sea superior al 40% y en que haya autorización o 
toma de conocimiento, según proceda, por el Departamento de 
Presidencia y relaciones Institucionales del Gobierno de 
Aragón. 
4) En cuanto a que se trata de una permuta de cosa futura, la 
misma es posible pero debe de cumplir los requisitos de los 
art. 189.2 Ley Aragonesa de Administración Local 7/1999 y 116 
del D 347/2002 RBASO, que no se cumplen en este caso. 
5) Se considera que se incumple la normativa sobre permuta y 
venta de bienes del Patrimonio Municipal del Suelo, en 
concreto la  Ley 24/2003 de 26-12. 
 
 Antes de entrar en el examen pormenorizado de las cuestiones 
reseñadas, conviene hacer referencia a las pruebas aportadas, 
en las cuales se ha tratado de justificar el normal uso de la 
permuta en la Comunidad Autónoma así como la participación  en 
la aprobación de tales permutas de los partidos recurrentes, 
especialmente del PAR. 
 
 Frente a ello, hay que decir que es irrelevante el que se 
hayan realizado permutas  que los codemandados consideran 
similares. En primer lugar, porque aquí se está analizando una 
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en concreto, y el que se cometan irregularidades en otos casos 
no justifica que puedan haberse cometido en éste, del mismo 
modo que el generalizado incumplimiento de, por ejemplo, los 
límites de velocidad con un automóvil no da lugar a que se 
anulen las multas de aquél a quien se le ha denunciado. En 
segundo lugar, porque a diferencia de este caso, en el que 
tenemos expediente completo, lo otro son referencias que no 
permiten saber los detalles que son los que podrían permitir 
valorar su corrección o incorrección. 
 
 En tercer lugar, porque el que un partido impugne en un 
ayuntamiento lo que hace en otro, o incluso en el mismo en 
otras ocasiones,  puede ser un problema de coherencia 
política, que corresponde juzgar a los electores, pero no de 
los tribunales y juzgados, que deben de valorar el ajuste a la 
legalidad de una actuación administrativa, sea quien sea el 
impugnante y sea quien sea la administración que haya 
realizado el acto. 
 
 Finalmente, y en un somero examen de dicha prueba, lo que se 
pone de relieve es que es normal la concreción y determinación 
de los usos con las superficies correspondientes a cada uno, 
lo que afecta al valor de lo que se entrega, que queda así 
concretado y también, como ahora se verá, a la calificación 
del aprovechamiento o del solar entregado como de bien 
“presente”: así, en lo ya mencionado sobre el antiguo 
Seminario; en la permuta de Nueno, BOA de 24-8-2005, en la que 
consta exactamente el tipo de vivienda y los metros 
edificables, o en la permuta a cambio de las obras del futuro 
cuartel de la Policía Local, aportada con las conclusiones, en 
la que se permutan cinco fincas perfectamente valoradas y 
definidas en su aprovechamiento. Así, más concretamente, hay 
una en el Barrio de Colón   en la que se determinan los metros 
edificables, el uso residencial, el número de viviendas, los 
gastos de la cuenta de liquidación de la reparcelación; otra 
en la calle Santiago, en la que consta la edificabilidad, la 
ocupación  y los usos, plenamente determinados al ser suelo 
urbano consolidado;  otra en la zona de Portazgo, con 
determinación de usos , metros e incluso número de viviendas; 
otra en el área G-56-5, con metros y número de viviendas y 
otra en el sector SUZ 88/3/1 de Puerto Venecia, con los 
metros, los usos determinados. Todo ello hace que la 
valoración de los bienes sea verosímil y que se pueda hablar 
con propiedad de bienes presentes que se entregan a cambio de 
una obra futura. 
 
 Antes de entrar en el examen de los concretos argumentos, se 
recuerda que debe de cumplirse con las normas de la permuta 
salvo en la medida en que sean incompatibles con la naturaleza 
del contrato de obra, que es el contrato principal, por lo que 
las consideraciones que se van a hacer no tienen un carácter 
alternativo, como invoca la demanda del PAR en su folio 59, 
sino acumulativo. 
 
 DUODÉCIMO.- En cuanto a la oportunidad y conveniencia de la 
enajenación (luego veremos la exigencia de la necesidad de que 
tal enajenación se haga por permuta), viene impuesta por el 
art. 108 del D 347/2002 RBASO, cuyo párrafo 1 dice “Artículo 
108. Requisitos para la enajenación “1. La enajenación 
requerirá la incoación de procedimiento en el que se 
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justifique la alienabilidad del bien de que se trate, por ser 
originariamente patrimonial o haberse desafectado, así como la 
oportunidad o conveniencia de aquélla, la forma de 
adjudicación, y la aprobación del correspondiente pliego de 
cláusulas administrativas”. Nótese que nuestro RBASO exige más 
que el reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, que 
no tiene un precepto similar al mencionado. Aquí se exige que 
se justifique la necesidad de enajenar un bien municipal, con 
independencia de cuál sea el modo de enajenación. 
 
 Frente a tal motivo de recurso se alega por el Ayuntamiento 
que ello se vierte a lo largo de todo el expediente, así como 
del expediente de la propia Modificación Aislada nº 7, y se 
justifica como modo de financiación del campo, cláusula 3 del 
pliego, folio 23 o punto tercero  del acuerdo de 23-12-2005, 
folio 155. Desde ese punto de vista, sí se podría considerar 
que se justifica el que se enajene una parcela municipal para, 
con ella, financiar la construcción del campo. Ahora bien, la 
jurisprudencia viene exigiendo algo más. Es decir, no basta 
con justificar la enajenación como modo de financiación, sino 
que habría que justificar por qué es más conveniente tal 
financiación que, por ejemplo, hacerlo con cargo a 
presupuestos de obras que se aprueben a tal efecto y reservar 
dicha parcela bien para otros usos, bien para su enajenación 
por partes, etc. Si se examinan los expedientes, realmente no 
hay una justificación de por qué  la mejor opción para pagar 
el campo es la venta de una parcela municipal, que se crea “ex 
profeso” con destino a tal fin. Y si acudimos al informe de 
21-12-2005 del Gerente, folio 2 del expediente 1020485/05, en 
él se dan los datos económicos, remitiéndose a los informes y 
argumentos de la Modificación Aislada, pero no se dice en 
ningún momento por qué es necesaria, o al menos conveniente, 
la enajenación. 
 
 Ello sería un primer motivo de anulación con relación a las 
normas sobre permutas, por infracción del art. 108.1 del D 
347/2002, que se suma a los mencionados sobre el contrato de 
obras. 
 
 DECIMOTERCERO.- En cuanto a la valoración del bien, también 
se incumple, según se ha visto antes  en relación con la falta 
de determinación del precio, fundamento jurídico séptimo, 
cuyas consideraciones deben de repetirse aquí, con lo cual tal 
indeterminación también supondría un incumplimiento  del art. 
115.1 RBASO y del 112.2 del RBCL, pues no consta la existencia 
de un precio justo, al no constar realmente la existencia de 
precio determinado alguno. Al desconocerse el reparto de usos, 
y al no haberse previsto revalorización alguna, se desconoce 
cuánto valdrá el solar tanto ahora, en el momento de aprobarse 
la permuta, como después, en el momento en el que se entregue 
el mismo. Por tanto, el problema no está, como viene a decir 
en su contestación el Ayuntamiento, para a continuación 
combatirlo, en la posible defectuosa valoración, sino en la 
falta de concreción de los usos y en la falta de 
especificación sobre la revalorización del solar a lo largo de 
las obras, que se hace sacando unas medias puramente 
estimativas por parte del Gerente, con lo cual si no se sabe 
realmente cuánto puede valer el bien que se debe  entregar, 
con menos razón se sabrá si es equilibrada la valoración 
respecto del bien que se va a recibir. Al respecto, la STS 16-
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2-2005 dice “Además de la necesidad de la misma también es 
preciso justificar la equivalencia de valores (sentencia de 31 
de enero de 1990 EDJ1990/877 )”, cosa imposible si realmente 
no se sabe cuál es el valor del bien al depender de los 
futuros repartos de usos que haga el ayuntamiento. Por otro 
lado, no se ha contrastado tampoco dicha valoración pues se ha 
encargado a una entidad externa, TINSA, sin contraste alguno 
con otros peritos, API, o con informes propios elaborados por 
los funcionarios municipales. A lo alegado por el Real  
Zaragoza, cuando dice que el precio de una vivienda es cierto 
con independencia del momento en que se entregue y con 
independencia de las variaciones al alza o a la baja, hay que 
contestar que hablamos de una permuta en que un bien es 
futuro, el campo, y el otro, el que en teoría es cierto y 
presente, es el terreno, cuya capacidad de edificación se 
desconoce, siendo igual que si se entrega un piso por otro que 
se ha de construir y se desconoce, en el ya construido, si 
tiene uno o varios baños, 4 ó 6 habitaciones, con o sin 
ascensor, etc, siendo también, como se verá, un bien futuro. 
En ese caso no se puede decir que haya un precio cierto del 
piso que se va a construir.  
 
 Esto  sería un segundo motivo de anulación propio del 
incumplimiento de  las normas de la permuta, que se suma a los 
ya mencionados de anulación del contrato de obra. 
 
 DECIMOCUARTO.- Más relevante es todavía el incumplimiento de 
los art. 189.1 y 115 del RBASO, que exigen la necesidad de 
justificar la utilización de la permuta, la equivalencia de 
valores  en la que la diferencia de valores no sea superior al 
40% y en que haya autorización o toma de conocimiento, según 
proceda, por el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales del Gobierno de Aragón. 
 
   1) En cuanto a que no hay una diferencia de valores 
superior al 40%, en principio se cumple, aunque siempre 
sometido a la duda de la incertidumbre del valor real del 
solar. 
   2) En cuanto a la equivalencia de valores, ya se ha dicho 
lo suficiente y hay que remitirse a lo dicho en el fundamento 
jurídico anterior, a su vez que éste lo hacía al fundamento 
jurídico séptimo. 
   3) Justificación de la necesidad de la permuta en lugar de 
la subasta. Además de ser necesario justificar la necesidad de 
la enajenación, art. 108 RBASO, tal y como ya se ha visto, es 
preciso examinar la necesidad de que tal enajenación de que 
dicha enajenación se haga por permuta, art. 115 D 347/2002, 
RBASO, que sigue el criterio del 112 RBCL. Aquél dice “1. La 
permuta de bienes patrimoniales requerirá procedimiento en 
que, además de los extremos señalados en el art. 108, salvo 
los relativos a la forma de adjudicación y al pliego de 
cláusulas administrativas, se acredite la necesidad o 
conveniencia de efectuarla y la equivalencia de valores entre 
los bienes objeto de la misma”. Por tanto, y aún en el 
hipotético caso de que se hubiese justificado la necesidad de 
enajenar el solar para financiar el campo, cosa que no se  ha 
hecho, sería preciso justificar que el mejor medio es la 
permuta.  
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 Al respecto, la STS mencionada de 16-2-2005 ( Ponente, Celsa 
Picó), resumiendo la doctrina anterior respecto del 112 RBCL, 
similar al 115 RBASO, dice que “el art. 112 exige la 
instrucción de un expediente en el que se acredite la 
finalidad pretendida mediante la permuta (sentencia de 12 de 
febrero de 2001 EDJ2001/33196 ). Expediente en el que habrán 
de obrar informes, dictámenes, discusiones o ponencias acerca 
de la citada necesidad, tal cual recuerdan las sentencia de 
este Tribunal de 29 de abril de 1993 y 31 de enero de 2000 
EDJ2000/8281 . Por lo tanto habrá de constar los intereses o 
necesidades públicas de cuya atención se trata, las razones 
por las que para dicha atención son más convenientes que otros 
los bienes que se pretenden adquirir por permuta así como la 
causa por la que tales bienes han de ser adquiridos por 
permuta y no por otros medios (sentencia de 17 de abril de 
2001)”. No hay nada de eso ni en este expediente ni en el de 
la Modificación Aislada nº 7. Cierto es que puede haber una 
costumbre, incluso un cierto asenso general con respecto a  
que es un modo de hacer obras de envergadura sin necesidad de 
que el ayuntamiento desembolse, con la consiguiente 
repercusión en los impuestos, el coste de una obra, pero ello 
no es, obviamente, suficiente, siendo preciso una valoración 
técnico-jurídica sobre dicha conveniencia y sobre el hecho de 
que sea mejor opción que la subasta. No obstante, se hace 
preciso examinar las abundantes argumentaciones defensivas del 
Ayuntamiento.  
 
 Así, se dice que lo que se debe de justificar es la necesidad 
de adquirir el bien por el cual se va a entregar un bien de la 
administración, invocando para ello la STS 16-7-2001. Ello 
debe de rechazarse, ya que es una reducción que no se 
encuentra ni en el 112 RBCL ni en el 115 RBASO, y en la 
sentencia no se dice tal cosa, pues tras lo que se subraya por 
el letrado, folio 26 de la contestación, se dice que  se debe 
de acreditar  que desde el punto de vista del interés público 
está justificada la permuta, que en ese caso era la falta de 
otra utilidad para el servicio público. En la sentencia  de 1-
7-1988 se justificaba también, en ese caso por la necesidad de 
adquirir suelo municipal en zonas necesitadas de equipamiento, 
en cuyo caso, si alguien tiene una parcela en esa determinada 
zona, puede estar justificado conseguirla directamente por una 
permuta respecto de un bien municipal que no resulte necesario 
de forma específica. 
 
 En cuanto a la STS 10-12-2004, la misma resume las distintas 
posturas anteriores, y en mayor o menor medida vienen a exigir 
una justificación. Así, la de 1-7-1988 dice que necesario es 
lo opuesto a superfluo, superior a conveniente pero sin llegar 
a lo forzoso. La de 24-7-2001 exige las concretas razones no 
sobre la necesidad sino sobre la conveniencia, la de 31-1-2000 
considera que no es suficiente un informe sobre la 
conveniencia si no va acompañado de informes económicos, 
técnicos y jurídicos que justifiquen la necesidad de la 
permuta. Podríamos citar otras como la de 10-12-2004, que 
exige la necesidad, o en igual sentido la de 16-7-2001.  En el 
mismo sentido de que debe justificarse la necesidad, no la 
conveniencia, va la de 15-6-2002, siendo paradigmática la de 
16-2-2005, antes examinada, que exige los informes, dictámenes 
y ponencias que la justifiquen. Acudiendo a nuestro TSJA, es 
también muy contundente la de 1-4-2003 (rec.642/1999), con 
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cita de la del TS de 15-6-2002. Por tanto, no ha quedado 
acreditada la necesidad de dicha permuta y el por qué es mejor 
actuar así que contratando y pagando la obra y vendiendo de 
otro modo la parcela aneja. Una cosa es que se pueda 
legalmente hacer, y otra que haya razones para hacerlo, STS 
31-1-2000 en relación al 112 RB, la cual exige además una 
“materialidad” de dichas razones, es decir, la unión de los 
informes y consideraciones, técnicas, jurídicas y económicas. 
En el mismo sentido, 15-6-2002. ED 2002/25245, ya mencionada, 
10-12-2004, ED 2004/219346, STSJA de 1-4-2003, ED 2003/162447) 
En definitiva, vuelve a insistirse, una cosa es que se pueda 
hacer, lo cual requiere un dictamen jurídico,  y otra, que es 
donde radica la necesidad de justificación, que se deba hacer, 
lo que requerirá un dictamen social, económico, técnico, etc. 
Es significativa la de 15-6-2002 cuando dice “también hayan 
quedado precisadas y acreditadas en él las concretas razones 
que hagan aparecer a aquélla (la permuta) no ya como una 
conveniencia sino como una necesidad. Y esto último lo que 
exigirá, a su vez, será dejar constancia: de los intereses o 
necesidades públicas de cuya atención se trata; de las razones 
por la que para dicha atención son mas convenientes que otros 
los bienes que se pretenden adquirir por permuta; y de la 
causa por la que tales bienes han de ser adquiridos por 
permuta y no por otros medios”. 
 
 La diferencia entre conveniencia y necesidad es relevante, 
pues mientras la primera se satisface con argumentar unas 
razones de más o menos peso, la segunda lo que viene a exigir 
es que sea la mejor de las soluciones, y ello conlleva un 
importante contraste de opiniones e informes jurídicos, 
técnicos y económicos, que aquí brillan por su ausencia, ya 
que existen informes sobre la legalidad de la permuta, como el 
de la Interventora, con muchos matices, o el de la Directora 
de Servicios de Gestión del Suelo de 21-11-2005, folio 5 del 
Tomo I y Vicegerente de Urbanismo de 19-12-2005, folio 135 del 
Tomo I, pero no sobre la necesidad jurídica o económica de 
llevarla a cabo. 
 
 Por todo ello, no podemos aceptar la conclusión municipal, 
tras una interesante exposición sobre la historia del 
patrimonio de las Administraciones Públicas, en el sentido de 
que lo que prima es el principio de oportunidad, pues aun 
cuando ello pueda en líneas generales ser cierto, el mismo 
está tamizado por la exigencia de justificar la conveniencia. 
 
 Si se examina todo el expediente, no se encuentra otra razón 
para la permuta que el pago de la obra, pero sin que se diga 
en ningún momento por qué es mejor -además de financiarla con 
un solar en lugar de incluirla en los presupuestos,  cuestión 
antes examinada-  que el instrumento para hacer efectiva la 
financiación sea la permuta y no la venta del solar, o el 
traspaso del derecho de superficie o cualquier otro medio que 
permita obtener rendimientos con los que pagar la obra. 
 
 Esto sería un tercer motivo de anulación de la permuta. 
 
 DECIMOQUINTO.- En cuanto a que se trata de una permuta de 
cosa futura, la misma es posible pero debe de cumplir los 
requisitos de los art. 189.2 Ley Aragonesa de Administración 
Local 7/1999 y 116 del D 347/2002 RBASO. 
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 Cabe prácticamente reproducir todos los argumentos que se 
recogían en el auto de medidas cautelares. 
 
 En efecto, se permite en tal normativa la permuta de cosa 
futura. Así, el 189.2 LALA dice “2. Podrá acordarse la permuta 
de un bien presente por otros de futuro o cuya existencia no 
sea actual pero pueda presumirse racionalmente, siempre que el 
bien futuro sea determinable o susceptible de determinación. 
En todo caso, deberán establecerse los requisitos y garantías 
adicionales que aseguren el buen fin de la operación 
convenida, entre ellos el término para la consumación del 
contrato, el cual se entenderá no perfeccionado si no llega a 
ser realidad el bien objeto del mismo, sin perjuicio de otras 
cláusulas resolutorias o penales que puedan pactarse”, el cual 
se desarrolla en el 116 RBASO, que dice “1. Podrá acordarse la 
permuta de un bien presente por otros de futuro o cuya 
existencia no sea actual pero pueda presumirse racionalmente, 
siempre que el bien futuro sea determinable o susceptible de 
determinación. En especial podrá convenirse la cesión de una 
finca o de una determinada edificabilidad a cambio de la 
adjudicación de una construcción futura. 
2. En el expediente deberán constar todos los términos de la 
operación proyectada incluyendo las determinaciones de las 
viviendas, locales u otras edificaciones e instalaciones que 
deban corresponder a la Entidad local. En todo caso, deberán 
establecerse los requisitos y garantías adicionales que 
aseguren el buen fin de la operación convenida, entre ellos el 
término para la consumación del contrato, el cual se entenderá 
no perfeccionado si no llega a ser realidad el bien objeto del 
mismo, sin perjuicio de otras cláusulas resolutorias o penales 
que puedan pactarse.”. 
 
 En este caso, resulta claro que el bien que debe de ceder el 
Ayuntamiento debería de estar ya totalmente determinado, ya 
sea una finca ya una determinada edificabilidad, cuando en 
nuestro caso se trata de una finca cuyo aprovechamiento, al no 
estar concretado el reparto entre los diversos usos, no está 
especificado, con lo cual se está cambiando una finca cuyas 
características y valor real ciertamente no se conoce. La 
exigencia de que deban “constar todos los términos de la 
operación proyectada incluyendo las determinaciones de las 
viviendas, locales u otras edificaciones e instalaciones que 
deban corresponder a la Entidad local” afectaría también al 
bien cedido por el Ayuntamiento, lo que no ocurre en nuestro 
caso. 
 
 Ello es así porque, en primer lugar, debe de incluirse “todos 
los términos de la operación”, y en ello debe incluirse 
lógicamente las determinaciones de usos del bien que el 
Ayuntamiento transfiere, esenciales para especificar el valor 
del bien. En segundo lugar, porque no puede hablarse de 
“determinada edificabilidad”, al estar indeterminada (al menos 
en cuanto al tipo de usos) ni, en sentido urbanístico, se 
puede hablar de una finca, en cuanto una finca en suelo urbano 
debe entenderse con su contenido plenamente determinado. El 
hablar de finca implica conocer su dimensión, ubicación, etc, 
y cuando se trata de una finca urbana, ello debe de 
completarse con las determinaciones urbanísticas que 
configuran el contenido de los derechos que la misma lleva 
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ínsitos (volumen edificable, usos, alturas, etc), cosa que no 
puede decirse cuando se habla de una finca de edificabilidad 
indefinida en cuanto a los usos. Es más, se plantea como 
alternativa la cesión de una finca o una “determinada 
edificabilidad”, por lo que parece claro que el concepto de 
finca debe conllevar esa edificabilidad determinada, con los 
usos,  pues de lo contrario se llegaría al absurdo de no poder 
lo menos, ceder una edificabilidad indeterminada, y poder lo 
más, que es ceder una finca sin determinar ni los volúmenes, 
ni las alineaciones ni, lo que es más relevante,  los usos. 
Cabe recordar que sí está todo determinado en la permuta del 
Seminario o en la del futuro cuartel de la Policía Local. 
 
 Además de ello, cabe insistir en que si se exige una concreta 
determinación de las viviendas, locales o instalaciones que 
deban de corresponder al Ayuntamiento, es porque se quiere 
proteger a éste y evitar posibles abusos del permutante, con 
lo cual la misma finalidad, en garantía de los derechos 
públicos, pero también en ese caso de los privados, debe de 
llevar a exigir una concreta determinación de los usos y del 
porcentaje de cada uno, cabiendo preguntarse por qué no se 
hizo tal concreción desde el inicio. 
 
 Por tanto, no cabe en este caso fundamentarlo en la permuta 
de cosa futura, porque la misma exige que el ayuntamiento ceda 
un bien presente y ese bien presente “no existe” a los efectos 
de fundamentar la permuta, al estar completamente indefinido 
desde el punto de vista urbanístico, salvo en su superficie, 
volumen total  y ubicación, siendo un cuarto motivo de 
anulación por esta materia. 
 
 DECIMOSEXTO.- Se considera por los recurrentes que se 
incumple la normativa sobre permuta y venta de bienes del 
Patrimonio Municipal del Suelo, en concreto la  Ley 24/2003 de 
26-12. 
 
 Al respecto, se dice que a) debiera de haber uso residencial 
para permitir la permuta; b)que la construcción del campo no 
es propiamente servicio público; c) que no es posible tal 
enajenación cuando se trata de cosa futura, ya que el producto 
de la permuta debe destinarse a conservación y ampliación del 
patrimonio municipal del suelo. 
a)Con relación al primer argumento, debe reproducirse lo dicho 
en el mencionado auto de medidas cautelares: “  El art. 3 de 
la ley dice “ Los terrenos integrantes de los patrimonios 
públicos de suelo deberán destinarse preferentemente a la 
construcción de viviendas protegidas o, en su defecto, a otros 
fines de interés social. La enajenación de terrenos del 
patrimonio público del suelo destinados por el planeamiento 
urbanístico a usos residenciales, sin concretar que lo sean de 
viviendas protegidas, sólo podrá realizarse mediante permuta 
por otros terrenos u otros bienes inmuebles aptos para los 
fines de los patrimonios públicos de suelo o la ejecución de 
obras de cualquier índole precisas para la prestación efectiva 
de servicios y actividades públicos”. Se ha interpretado por 
la parte, e incluso por algún informe municipal como que 
podría enajenarse uso residencial, si se entiende en sentido 
amplio, pues el uso del solar discutido es de residencia 
colectiva, pero no podría justificar respecto de otros usos. 
Frente a ello, es posible  que tal precepto –de oscura 
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redacción- deba de interpretarse como  limitativo de la regla 
general de que se puede enajenar, con lo cual lo único que 
viene a hacer es establecer un límite en la enajenación de 
suelo residencial, el cual sólo se puede hacer por permuta y 
por bienes aptos para los fines del patrimonio  público del 
suelo u obras de cualquier índole para la prestación efectiva 
de servicios y actividades públicas. Es decir, tal precepto lo 
que haría es establecer limitaciones en dicha enajenación para 
los casos de uso residencial. Por tanto, parece que se permite 
la enajenación de cualquier tipo de uso, y sólo en el 
residencial se imponen unas restricciones.”, si bien empleando 
términos más rotundos. No tiene sentido que se restrinja  tal 
enajenación a suelos de uso residencial, que al fin y al cabo 
es el principal fin del PMS, y en cambio no se permita 
respecto de otros usos. En el caso presente, el suelo es de 
fin comercial, oficinas y residencial colectivo, por lo que no 
habría ningún inconveniente en tal enajenación desde éste 
punto de vista, ya que sólo se excluiría los destinados a uso 
residencial de viviendas protegidas. 
 
b) Con relación al segundo punto, es decir si la actividad que 
se va a desarrollar en el campo de fútbol puede considerarse  
como una actividad pública, y aun cuando desde un punto de 
vista muy genérico podría entenderse que, en sentido amplio, 
en el mismo se desarrolla una actividad pública, en el punto 
siguiente se verá que no es así, en cuanto el art. 3.1 de la 
ley 24/2003 se debe de interpretar en conjunción con el resto 
de la normativa del PMS. 
 
c) En cuanto al tercer punto (folio 6172578 de la demanda y 48  
de la contestación), es decir a si es posible la permuta de 
cosa futura con el Patrimonio Municipal del Suelo(PMS) y, de 
serlo, en qué condiciones, hay que examinar en primer lugar la 
normativa aplicable, en segundo la naturaleza del PMS y, 
finalmente, determinar cuáles son las consecuencias a nuestros 
efectos. Frente a lo dicho por el Ayuntamiento, es aplicable  
el art. 280  Ley del Suelo de 1992, precisamente porque su 
supervivencia, determinada por la STC 61/1997, y tal y como 
aclara la STS de 31-10-2001, viene dada por ser normativa 
básica, y en ese sólo aspecto se justifica su mantenimiento, 
que no puede ser contradicha por la normativa autonómica. 
Además de ello, son aplicables el 85 y siguientes y, 
especialmente, el 89.2 LUA. Otra cuestión es el art. 276, el 
cual, tal y como razona el letrado municipal, según la STC 
61/1997, es en su primer párrafo una normativa básica, si bien 
incardinada con las bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, del art. 149.1.13ª, 
mientras que, por el contrario, dice del párrafo segundo en su 
FJ 36º que no es básico, tal y como argumenta el Ayuntamiento. 
Textualmente, se dice  “El art. 280.1 TRLS,(del que ya ha 
explicado con anterioridad su ligazón con el 149.1.13º de la 
CE) en cuanto dispone que los bienes integrantes del 
Patrimonio Municipal del Suelo se destinarán a la construcción 
de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o a 
otros usos de interés social, conecta con el art. 276 TRLS, no 
impugnado, y responde al concepto de norma básica directamente 
vinculada a la planificación de la actividad económica general 
(art. 149.1.13 CE) en relación con la vivienda (art. 47 CE). 
En ese sentido, resulta elocuente el carácter no básico del 
ap. 2 del mismo artículo, tampoco impugnado, que concreta y 
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desarrolla el principio general del destino de aquellos 
bienes”. Por tanto, el art. 276 del RDL 1/1992 tiene un mero 
carácter supletorio. 
 
 El art. 276 del RDL 1/1992 de la ley del Suelo dice “1. Los 
Ayuntamientos que dispongan de planeamiento general deberán 
constituir su respectivo Patrimonio Municipal del Suelo, con 
la finalidad de regular el mercado de terrenos, obtener 
reservas de suelo para actuaciones de iniciativa pública y 
facilitar la ejecución del planeamiento.2. Los bienes del 
Patrimonio Municipal del Suelo constituyen un patrimonio 
separado de los restantes bienes municipales y los ingresos 
obtenidos mediante enajenación de terrenos o sustitución del 
aprovechamiento correspondiente a la administración por su 
equivalente metálico, se destinarán a la conservación y 
aplicación del mismo.”. Por su lado, el 280 dice “1. Los 
bienes del Patrimonio Municipal del Suelo, una vez 
incorporados al proceso de urbanización y edificación, deberán 
ser destinados a la construcción de viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública o a otros usos de interés 
social, de acuerdo con el planeamiento urbanístico”. 
Finalmente, el art. 89 de la LUA dice “1. Los bienes del 
Patrimonio Público del Suelo, una vez incorporados al proceso 
de urbanización y edificación, deberán ser destinados a la 
construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública o a otros usos de interés social, de 
acuerdo con el planeamiento urbanístico, conforme a lo 
establecido en los artículos siguientes y en la legislación de 
contratos de las Administraciones Públicas. 
2. No obstante, la Administración podrá enajenar, mediante 
subasta, los bienes del Patrimonio Público del Suelo cuando el 
planeamiento urbanístico atribuya a los terrenos una finalidad 
incompatible con los fines señalados en el párrafo anterior o 
cuando las circunstancias de situación, precio y otras 
análogas de los terrenos lo hagan aconsejable. Igualmente, la 
Administración podrá permutar, de acuerdo con la legislación 
de aplicación, los bienes del Patrimonio Público del Suelo por 
otros bienes inmuebles que precise la Administración a efectos 
urbanísticos.” El primer párrafo es prácticamente una copia 
del 280, salvo una referencia genérica, y en realidad 
innecesaria, a la propia LUA y a la legislación de contratos.  
 
 Determinada la normativa aplicable, se hace preciso, de la 
interpretación conjunta, determinar si es posible la permuta 
de cosa futura y en qué condiciones. 
 
 Así, el art. 89.1 LUA, que a su vez replica el del RDL 
1/1992, dice que los bienes del PMS, una vez incorporados al 
proceso de urbanización deben ser destinados a la construcción 
de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o a 
otros usos de interés social, con lo cual, o se destinan a 
viviendas de protección o a usos de interés social. 
Posteriormente a tal regla general, en el art. 89.2, se 
establece una excepción a tal regla general. En cuanto tal 
excepción, debe de ser interpretada restrictivamente. De 
hecho, hay una excepción general y una excepción dentro de  la 
excepción. La general dice que se pueden subastar cuando los 
usos atribuidos sean incompatibles con los fines del 89.1 o 
cuando las circunstancias de situación, precio u otras lo 
hagan aconsejable. Es decir, es una regla excepcional ( en 
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relación con el fin general del destino a la vivienda 
protegida o a usos de interés social) muy amplia, que acaba en 
un concepto jurídico indeterminado, más o menos equivalente a  
la discrecionalidad de la Administración, al no establecerse 
criterios sobre que es “aconsejable”. Ahora bien, sobre esa 
excepción general de la posibilidad de enajenar mediante 
subasta, se superpone la regla especial que permite, más 
restrictivamente,  la permuta, y aquí sí se establecen dos 
límites, por un lado que se trate de “inmuebles” y por otro 
que se precisen “a efectos urbanísticos”. Finalmente, el art. 
3.1 de la ley 24/2003 dice “La enajenación de terrenos del 
patrimonio público del suelo destinados por el planeamiento 
urbanístico a usos residenciales, sin concretar que lo sean de 
viviendas protegidas, sólo podrá realizarse mediante permuta 
por otros terrenos u otros bienes inmuebles aptos para los 
fines de los patrimonios públicos de suelo o la ejecución de 
obras de cualquier índole precisas para la prestación efectiva 
de servicios y actividades públicos”. Esta norma es posterior, 
y complementa a las anteriores.  
 
 Del conjunto de todas las normas se llega a la conclusión de 
que se puede permutar bienes del PMS, pero las condiciones son 
que debe de hacerse por: a) bienes inmuebles que se precisen a 
efectos urbanísticos( 89.2 LUA); b)por terrenos o inmuebles 
aptos para los fines de los patrimonios públicos del suelo 
(3.1 ley 24/2003); c) por obras de cualquier índole precisas 
para el establecimiento de servicios y actividades 
públicos(3.1 ley 24/2003). 
 
 Ello supone que si bien en principio se pueden permutar 
terrenos destinados a usos no de vivienda, en cambio no se 
cumple con ninguna de estas otras condiciones: 

a) Así, la construcción de un campo de fútbol no equivale a 
un inmueble, y sólo podrá calificarse de tal el conjunto 
de suelo y campo cuando ya esté acabado. Mucho menos se 
puede decir que se precise a efectos urbanísticos. Esto 
se produciría si se cambiase por terrenos que 
permitiesen, por ejemplo, hacer equipamientos, o 
establecer sistemas generales, o completar parcelas 
mínimas, o cumplir con las superficies de zona verde, 
etc, pero en modo alguno se puede decir que la 
construcción de un campo de fútbol sea incardinable en 
tal consideración. 

b)  Tampoco es un terreno apto para los fines de los 
patrimonios públicos del suelo. Éstos son los destinados 
a  viviendas con algún tipo de protección o  a usos de 
interés social. Un campo de fútbol que explota una SAD no 
puede decirse que cumpla un uso social, ya que este 
concepto se reserva para otro tipo de instalaciones 
perfectamente imaginables, como puedan  serlo terrenos 
destinados a los fines de interés social dentro del campo 
propiamente urbanístico, ya mencionados, o bien 
instalaciones que cumplen fines relevantes para la 
sociedad como pueda serlo  una depuradora,  una estación 
general de autobuses, colegios, hospitales, o incluso 
instalaciones deportivas de acceso público, como un 
polideportivo municipal u otro tipo de instalaciones 



    

   29

destinadas al fomento del deporte. Contra lo alegado por 
el Real Zaragoza SAD en su escrito de conclusiones, 
podríamos decir que no es lo mismo un interés general, 
que puede haberlo en un campo de fútbol que utiliza un 
equipo representativo, que un interés social, concepto 
más restrictivo, siendo evidente que el tener un equipo 
representativo en competiciones de fútbol no implica 
satisfacer ningún interés social de aquellos a los que 
está obligado un ayuntamiento, que sí podría existir, por 
ejemplo, en la construcción de un polideportivo para uso 
de los vecinos, que sí está incardinado en el deber de 
promocionar el deporte y la vida saludable. 

c) Finalmente, a despecho de lo alegado por el Ayuntamiento, 
no se puede decir tampoco que se destine al 
establecimiento de servicios o actividades públicos. En 
cuanto al concepto de servicios, no parece que quepa duda 
alguna. Otra cosa es el de “actividades”, en el cual se 
podría incluir prácticamente cualquier cosa, pues un bar 
o un cine es una actividad pública. Es obvio, sin 
embargo, que en el contexto que nos movemos del PMS, esa 
actividad pública debe de tener algo más, y para ello nos 
es de utilidad, en cuanto norma supletoria, o al menos 
como criterio interpretativo, el art. 276 RDL 1/1992, 
cuyo párrafo segundo nos dice que el dinero obtenido de 
su venta se debe destinar “a la conservación y aplicación 
del mismo”, lo cual nos reconduce, de nuevo, a los fines 
propios del PMS, no a cualquier fin que tenga una cierta 
dimensión pública. 

 
 Por tanto, y resumiendo, si ya se decía que no podía hacerse 
una permuta de cosa futura en los términos que se ha hecho, 
por la indeterminación del bien presente, que es el solar, 
tampoco puede hacerse el cambio por una obra pública como un 
campo de fútbol destinado a la explotación por una SAD, siendo 
éste un quinto motivo de anulación por infracción de la 
normativa sobre la permuta. 
 
 DECIMOSÉPTIMO.- Con relación a la aplicación de normativa 
relativa a grandes superficies comerciales, se dice que el 
zócalo de usos terciarios es una gran superficie, con 
12.033,82 m2 y que ello requiere informe preceptivo del 19.2 
del D 172/2005 de 6-9  así como la existencia de 12 plazas de 
aparcamiento por cada 600 m2, art. 17.6. 
 
 Respecto de la alegación de falta del informe previo del art. 
19.2 del D 172/2005 de 6-9, y pese a lo que se dijo en el auto 
de medidas provisionales, en el que se apuntaba que podía 
haber un incumplimiento, la realidad es que no es así, ya que 
se establece respecto de tal informe que “a) Los Ayuntamientos 
y Entidades Locales o Administración de la Comunidad Autónoma: 
previo a la aprobación inicial de las diferentes figuras de 
planeamiento urbanístico, o sus posibles revisiones, o 
modificaciones y, en su caso, al informe previo de aprobación 
de actuaciones urbanísticas en suelo no urbanizable por el 
interés social, o en los proyectos supramunicipales, cuando 
expresamente prevean establecimientos comerciales en gran 
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superficie o recintos comerciales asimilables a los mismos.”, 
con lo cual es evidente que podría haber dado lugar, en su 
caso, a la impugnación de la Modificación Aislada nº 7, pero 
no a un Proyecto de Obra posterior. Por otro lado, no podía 
haber afectado a aquella en este caso, ya que la misma se 
aprobó por el Pleno Municipal el 31-3-2005, varios meses antes 
de la promulgación del citado D172/2005. 
 
 Aparte de ello, formula el letrado municipal unas agudas 
alegaciones que ponen en duda la validez de tal Decreto, por 
entender que carece de amparo legal e incurre en violación de 
la autonomía municipal, al introducir en la elaboración de una 
norma de carácter general, como lo es cualquier instrumento de 
planeamiento, un elemento intermedio de control sin tener, 
aparentemente, apoyo legal. Tampoco cabría, suponiendo que 
fuese aplicable el D 172/2005 por razones temporales (que no 
lo es respecto del Planeamiento, según se ha dicho) suscitar 
la ilegalidad  de la Modificación Aislada de forma indirecta, 
dada la doctrina del TS, sentencias de  4-5-93 o 20-7-93, 11-
3-89, 25-4-89, 27-11-89, 24-1-96  o la del TSJ de Aragón de 
27-9-1999,  que considera que, cuando se trata de la 
impugnación indirecta de reglamentos, ni puede entrarse en 
bloque en el examen de la misma ni puede irse más allá del 
control material del mismo, es decir que sólo puede declararse 
la nulidad en la medida en que sustantivamente infrinja la ley 
o la norma reglamentaria superior y no en lo relativo a los 
aspectos formales de su promulgación, como lo sería la falta 
de informe previo. 
 
 Por tanto, esta alegación debería de ser rechazada. 
 
 DECIMOCTAVO.-  Si se considera gran superficie, además debe 
de cumplirse el 17.6 del D 172/2005, que exige determinado 
equipamiento en plazas de garaje “Las grandes superficies 
deberán contar al menos con 12 plazas de aparcamiento por cada 
600 metros cuadrados de superficie de venta. A partir de 600 
metros cuadrados se computarán dos plazas por cada 100 metros 
cuadrados”. 
 
 Para entrar en el fondo de la cuestión, habría que despejar 
primeramente la duda sembrada por el letrado municipal en  
cuanto considera que estamos ante una materia que excede de 
las competencias en materia comercial de la DGA, afectando a 
competencias urbanísticas que corresponden al ayuntamiento, en 
concreto a materia dotacional. Sin embargo, ello no será 
necesario, pues debemos considerar, y en ello se corrige la 
apreciación inicial del auto de medidas cautelares, en el que 
sólo se apuntó la cuestión, que el aparcamiento anexo, de 
1.200 plazas, y ya en construcción, cubre tal exigencia 
normativa, ya que al no estar vinculado el mismo  a otro 
equipamiento concreto actual, son perfectamente imputables  
parte de las plazas de dicho aparcamiento a esas exigencias, 
siendo dicho aparcamiento objeto de estudio en el informe 
sobre tráfico que se realizó con ocasión de la Modificación 
Aislada, con independencia de que, cubierta tal exigencia 
normativa, puedan resultar insuficientes las 1.200 plazas en 
relación con las 2365 que se consideraban necesarias por el 
estudio  de los arquitectos Andrés Pérez- Ortego Carretero. 
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 En todo caso, y en relación con esto último, cabe reseñar que 
el informe del Ingeniero de Caminos José A. Alonso García, 
folios  218 y siguientes del Tomo II, en el que se preveía un 
aparcamiento en Eduardo Ibarra de 1.200 plazas, partía de la 
existencia del edificio de usos terciarios de 42.500 m2 
ubicado en la parcela objeto de la permuta, pero no preveía la 
parte comercial del propio campo de fútbol, con lo cual es 
obvio que las plazas que puedan imputarse a éste de dicho 
aparcamiento, al ser “sustraídas” a las previstas para el 
edifico de usos terciarios, deberían “compensarse” 
construyendo debajo de éste las necesarias ( Páginas 37 a 51 
del trabajo, que se corresponden con folios255 a 270 del Tomo 
II), lo cual parece que podría afectar a los cálculos de 
flujos de vehículos, entradas y salidas que hace el propio 
informe, que no contó con que hubiese una zona comercial en el 
campo. 
 
 DECIMONOVENO.- Se invoca el incumplimiento por el Proyecto de 
las prescripciones establecidas por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 23-12-2005. 
 
 En cuanto a la falta de visado, no es un defecto esencial, ya 
que puede presentarse un proyecto sin visado, art.175.b LUA, 
pudiendo, cuando se ha denegado, aportarse las razones por las 
que se considere que no es preciso, con lo cual lo relevante 
será si se incumplen o no normas urbanísticas, siendo en 
definitiva la administración quien tiene la última palabra, 
además de que se aporta documentación por el Ayuntamiento en 
la que consta dicho visado junto a la firma del arquitecto 
autor. 
 
 Con relación al punto 12 del informe de 15-12-2005, folios 82 
y ss. del expediente, la primera de las partes recurrentes 
señala que no consta cumplidas las prescripciones, que se 
plasman, folio 127, en el acuerdo de 23-12-2005 de aprobación 
del Proyecto. Se limita la parte a decir que no constan 
cumplidas, sin articular prueba al respecto, además de que hay 
muchas como por ejemplo  la ejecución de la rampa de acceso a 
urgencias antes de la puesta en servicio del estadio para dar 
cumplimiento a la normativa sobre Espectáculos Públicos y 
Evacuación del Edificio que,  sin perjuicio de lo que luego se 
dirá sobre el cumplimiento de las normativas de seguridad, se 
deben de cumplir antes de la puesta en marcha, pero no implica 
que deban de incluirse ya en el mismo Proyecto, pudiendo 
hacerse en otro paralelo. 
 
 VIGÉSIMO.- Se dice que no se han cumplido las prescripciones 
de la Comisión de Ordenación Territorial de Aragón de 3-3-2005 
en relación con la Modificación Aislada nº 7. En concreto, La 
Dirección General de Urbanismo, el 25-2-2005, impuso una serie 
de prescripciones para la aprobación de la Modificación 
Aislada nº7 del PGOU (Romareda), que eran: 
1) Incorporar en el documento de Memoria estudio de 

alternativas reflejado en el “Escrito de respuesta del COTA 
de 17 de diciembre de 2004 relativo a la Modificación 
Aislada nº 7 del PGOU de Zaragoza”. 

2) Incorporar a la documentación del proyecto de Modificación 
las medidas correctoras enunciadas en el Estudio de Tráfico 
aportado por el Ayuntamiento y aceptadas en el informe de la 
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Dirección General de Interior, en especial la relativa a la 
previsión de un aparcamiento del nuevo campo de fútbol 

3) Incorporar en la documentación del Proyecto de Modificación 
las soluciones técnicas indicadas en el informe del 
Departamento de Salud y Consumo, relativas al soterramiento 
total de la rampa de acceso a Urgencias del Hospital Miguel 
Servet, garantizando en su ejecución la correcta evacuación 
de pluviales y al estudio  de alternativa viable a la actual 
ubicación del hospital de campaña, solucionando los 
problemas de accesibilidad. 

 
 Frente a todo ello, el Ayuntamiento manifiesta en sus 
informes de contestación a alegaciones que ya se aceptaron en 
el Pleno de 31-3-2005, trasladado al COTA el 20-4-2005 y 
publicado el 22-4-2005.  Al mismo tiempo, dice que se 
incorporó a la Memoria el estudio de alternativas, que se 
plasmó el aparcamiento, que va en proyecto aparte, y que no 
está previsto el soterramiento de la rampa junto con el campo, 
por lo que deberá realizarse en un momento posterior, con la 
Urbanización de Isabel la Católica, todo lo cual es cierto. 
Finalmente, y como alega la contestación a la demanda, no 
corresponde en última instancia a la DGA determinar cuál debe 
de ser el contenido de los expedientes municipales, además de 
que la ausencia de tales aportaciones o uniones documentales 
hace en realidad referencia a la Modificación Aislada, sin 
que, en rigor, afecte el Proyecto, salvo en la medida en que 
pueda suponer la ejecución del mismo el incumplimiento de las 
prescripciones de fondo, como pueda serlo la del soterramiento 
de la rampa, respecto de la cual no se ha discutido que se 
hará y no resulta que haya razones técnicas que impidan su 
realización después de que se inicien las obras del campo. De 
no hacerse, sería motivo para su exigencia posterior, pero 
ello no puede afectar por sí a la validez del Proyecto. 
 
 VIGESIMOPRIMERO.- Finalmente, se alega que se incumple el 26 
del Reglamento de Policía de Espectáculos, R.D. 2816/1982 de 
27 de agosto, que dice “1. Los campos de deportes y los 
recintos destinados a espectáculos  o recreos públicos deberán 
emplazarse en lugares de fácil acceso y provistos de las 
necesarias vías de comunicación con los centros urbanos. 
2. Su fachada o fachadas han de dar a vías públicas o espacios 
abiertos aptos para la circulación rodada. 
3. Los aforos de los campos o recintos estarán en relación con 
los anchos de las vías públicas o espacios abiertos 
colindantes, en la proporción de 200 espectadores o 
concurrentes o fracción, por cada metro de anchura de éstos.”. 
Tal norma sigue vigente, ya que la ley 11/2005 la establece 
con carácter supletorio en su DF 1ª que “Mientras no entren en 
vigor los reglamentos previstos en esta Ley, continuarán 
aplicándose en todo lo que no se oponga a la misma los 
reglamentos estatales en la materia, como Derecho supletorio 
del ordenamiento jurídico aragonés, en especial el Real 
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas.”, además de que la misma entró en 
vigor el 18 de enero de 2006, con posterioridad al primero de 
los actos recurridos. 
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 Esto plantea dos problemas, el primero es si se puede 
considerar que da a un espacio abierto, apto para la 
circulación rodada, y el segundo es si da un total de 210 
metros libres, que resultan de dividir 42.000 espectadores 
para dicha “ratio”. La finalidad de tal exigencia es permitir 
que haya suficiente espacio para la evacuación, de modo que la 
acumulación de personas que salga al principio del campo no 
impida, caso de no haber suficiente espacio libre, la plena 
evacuación de las que todavía están en el campo, ya que de 
nada serviría la adecuada configuración de las propias salidas 
del campo si luego no hubiese suficiente espacio en la calle 
para que  se pudiese diseminar la concurrencia. 
 
 Con relación a lo primero, es sumamente discutible con 
relación al futuro edificio. Y ello no porque no haya un lugar 
apto para la circulación rodada, ya que hay 15 metros hasta el 
edificio y otros 4 por debajo del mismo, al establecerse, 
proyecto de reparcelación, pg. 18, apartado 5, punto 5.2.E.2 
una zona de paso libre de 4 metros de profundidad y otros 4 de 
altura, precisamente con tal propósito de permitir el paso 
rodado, lo que haría un total de 19 metros, sino porque no se 
prevé realmente que haya espacio abierto, en la medida en que 
no lo es en altura, al preverse unas pasarelas que comuniquen 
el futuro edificio de servicios y el campo, lo cual hace 
ciertamente discutible que se pueda hablar de espacio abierto, 
ello sin tener en cuenta la idea inicial de cubrir el espacio 
entre las rampas con material traslúcido, según los planos e 
infografías. Es decir, es apto para la circulación rodada, 
pero no tiene la naturaleza propia de una vía pública, abierta 
en su verticalidad, pudiendo generar problemas, por ejemplo, 
respecto de la colocación de escaleras de bomberos. 
 
 Ahora bien, es en el segundo aspecto en el que no cabe 
ninguna duda del incumplimiento, pues el campo, con 42.869, 
ver folio 91, informe del Estudio Lamela y 104 del primer 
expediente, informe a las alegaciones, precisaría, con una 
ratio de un metro por cada doscientos espectadores, un total 
de 214,34 metros libres alrededor. El examen de la 
documentación nos dice que no los alcanza.  
 
 Así,  en el plano 32, alzada vista desde la calle Jerusalén, 
se ve cómo hay 15 metros del estadio al futuro edificio, a lo 
que habría que sumar 4 de paso libre debajo del mismo y 63 al 
Hospital Miguel Servet, todo ello partiendo de que se proceda 
al soterramiento de la rampa y se deje libre paso de peatones 
por encima de la misma, pues si no, sería menor la distancia, 
al topar con dicha barrera. En el plano 31, alzada vista desde 
el Hospital, se comprueba 67 metros a los edificios de la 
calle Jerusalén y 21,5 a la CAI. Ello suma en los cuatro lados 
un total de 170,5 metros, muy lejos de lo previsto. Hay que 
rechazar la alegación del Ayuntamiento de que hay una zona de 
paso de 4 metros de profundidad y altura, según ya se ha 
visto, pues la misma, al ser limitada, acabando en pared, y no 
alcanzar a todo el bajo del edificio, dejándolo abierto al 
paso, lo único que hace es aumentar en 4 metros  la distancia 
del campo al edificio, al sumarse a los 15 que hay del campo a 
la vertical de la pared interior, la Este, del edificio. 
 
 Alega el Ayuntamiento en descargo de tal incumplimiento que 
el informe del Servicio de Prevención de Incendios, folio 81,  
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es favorable y dice cumplida toda la normativa, pero hay una 
evidencia, el examen de los planos,  que nos dice que no es 
así, además de que ni se hace referencia expresa al RGPEAR ni 
se razona el por qué se podría entender cumplida. Ante ello, 
cabe presumir que por error no se advirtió la necesidad de 
cumplir con el RGPEAR. 
 
 Ello sería otro motivo de anulación en la medida en que la 
previsión de la construcción en el solar permutado haría 
incumplir la normativa del RGPEAR. 
 
 VIGESIMOSEGUNDO.- En resumidas cuentas, concurren varios 
motivos de anulación, conforme al art. 63.1 de la ley 30/1992, 
que se han reseñado ya: 1)en el fundamento jurídico 7º, la 
falta de precio cierto por lo arbitrario del valor final y lo 
indeterminado de los usos; 2)en el FJ 12º por no justificarse 
la necesidad de enajenación de la parcela de usos terciarios; 
3)en el FJ 13º , la falta de valoración del bien en relación 
con los requisitos de la permuta y la necesidad de justificar 
la equivalencia de las prestaciones; 4)en el FJ 14ª por no 
justificar la necesidad de que la enajenación se haga por 
permuta y no por subasta; 5)en el FJ 15ª por no cumplirse los 
requisitos de la ley 7/1999, art. 189.2 y del D 347/2002, 
art.116; 6) en el 16º por no cumplirse las exigencias de la 
permuta de cosa futura en relación con el Patrimonio Municipal 
del Suelo; 7)y, finalmente, en el FJ 21º por no cumplirse con 
las dotaciones impuestas por el RGPEAR. 
 
 Ello conduce a la anulación de la resolución de 23-12-2005 de 
la Junta de Gobierno Local que aprobó el inicio del expediente 
de contratación y el Proyecto de obras y a la de la resolución 
3-2-2006 de la Junta de Gobierno Local que adjudicó el 
concurso de las obras de construcción, incluyendo en la 
anulación  la de 23-12-2003 (folios 155 a 157 del segundo 
expediente del Tomo I), en la que se había acordado aprobar el 
expediente de contratación e iniciar el procedimiento de 
adjudicación, con aprobación de los pliegos de cláusulas 
Administrativas Particulares, el precio del contrato, y el 
abono por permuta, todo ello  en la medida en que forma parte 
del expediente del Proyecto, al desdoblarse de la primera y 
extraer parte de sus determinaciones (precio y modo de pago) y 
parte del expediente de  adjudicación de obras, que sólo pudo 
impugnarse al aprobarse la adjudicación el 3-2-2006. 
 
 VIGESIMOTERCERO.- No procede hacer expresa condena de las 
costas del recurso, al no haberse apreciado temeridad o mala 
fe, conforme al art. 139 LJCA. 
 
 Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación 
 

F A L L O 
 
 Que inadmito el recurso interpuesto por el Grupo Municipal 
Popular del Ayuntamiento de Zaragoza, admitiendo el 
interpuesto en su propio nombre por Domingo Buesa Conde en su 
condición de concejal por el Partido Popular. 
 
 Que estimando en su totalidad el recurso interpuesto por 
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y Elena  Allúe de Baró, en su 
calidad de concejales del Ayuntamiento de Zaragoza por el 
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Partido Aragonés Regionalista y por Domingo Buesa Conde en su 
calidad de concejal del Ayuntamiento de Zaragoza por el 
Partido Popular contra las siguientes resoluciones:  a)la 
resolución de 23-12-2005 de la Junta de Gobierno Local por la 
que se aprobó el Proyecto Constructivo de Nuevo Campo 
Municipal de la Romareda y Obra Urbanizadora, con 
desestimación de las alegaciones planteadas, así como el 
inicio del expediente de contratación de las obras, exp. 
1020485/05, folio 125 a 127 del expediente primero del Tomo I 
; b)  la de la misma fecha de 23-12-2005 que aprobó el 
expediente de contratación y el inicio del procedimiento de 
adjudicación, los Pliegos de Cláusulas administrativas, el 
pago por permuta, exp. 1020485/05, folio 155 del expediente 
segundo del Tomo I y  c) la de 3-2-2006 de la Junta de 
Gobierno Local que adjudicó el concurso de las obras de 
construcción a la UTE Acciona Infraestructuras SA-SACYR por 
importe de  70.758.451 euros, IVA incluido en un plazo de 24 
meses, debo anular y anulo todas ellas, dejándolas sin efecto. 
 
 No procede hacer expresa condena de las costas del recurso. 
 
 Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


